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Participante Asiento Entrada Salida
Ana Cristina 
Paz Cardona

0086L 03:37:42 
p.m.

-

Ana Paola 
Agudelo Gar-
cía

0060R(2) 02:36:12 
p.m.

-

Andrés Felipe 
Villamizar Or-
tiz

0062R 02:39:40 
p.m.

-

Ángel María 
Gaitán Pulido

0074R 02:38:18 
p.m.

-

Ángela María 
Robledo Gó-
mez

0086R 02:46:46 
p.m.

-

Angélica Lis-
beth Lozano 
Correa

0084L 02:51:12 
p.m.

-

Á n g e l o 
A n t o n i o 
V i l l a m i l 
Benavides

0064L 02:58:53 
p.m.

-

Antenor Durán 
Carrillo

0091R 03:03:58 
p.m.

-

Antonio Res-
trepo Salazar

0051R 02:51:53 
p.m.

-

Argenis Velás-
quez Ramírez

0065 03:26:34 
p.m.

-

Armando An-
tonio Zabaraín 
D’Arce

0006L 03:26:15 
p.m.

-

Arturo Yepes 
Alzate

0003R 03:27:48 
p.m.

-

Atilano Alonso 
Giraldo Arbo-
leda

0051L 04:06:23 
p.m.

-

Bayardo Be-
tancourt Pérez

0078R 03:53:48 
p.m.

-

Bérner León 
Zambrano Era-
so

0019R 03:59:58 
p.m.

-

C a n d e l a r i a 
Patricia Rojas 
Vergara

0090L 03:01:56 
p.m.

-

Carlos Abra-
ham Jiménez 
López

0050L 03:57:00 
p.m.

-

Carlos Alberto 
Cuenca Chaux

0047L 03:19:17 
p.m.

-

Carlos Alberto 
Cuero Valencia

0043L 02:44:33 
p.m.

-

Carlos Arturo 
Correa Mojica

0031L 03:17:37 
p.m.

-

ACTAS DE PLENARIA
CÁMARA DE REPRESENTANTES

Legislatura 20 de julio 2016-20 de junio de 2017

Acta de Plenaria número 155 de la sesión ordinaria del día martes 2 de 
agosto de 2016

Presidencia de los honorables Representantes Miguel Ángel Pinto Hernández,  
Jaime Armando Yepes Martínez y María Eugenia Triana Vargas.

En Bogotá, D. C., Sede Constitucional del Congre-
so de la República, el día martes 2 de agosto de 2016, 
abriendo el registro a las 2:35 p. m., e iniciando a las 
2:52 p. m., se reunieron en el Salón Elíptico del Capi-
tolio Nacional los honorables Representantes que ade-

con el mandato legal.
El señor Presidente de la Corporación dispuso que 

los honorables Representantes se registraran por el sis-

quórum reglamentario, petición que fue cumplida, con 
el siguiente resultado:

Resultados individuales

Participante Asiento Entrada Salida
Presente

Aída Merlano 
Rebolledo

0015L 05:51:50 
p.m.

-

Albeiro Vane-
gas Osorio

0036R 03:20:36 
p.m.

-

Alejandro Car-
los Chacón Ca-
margo

0077R 02:40:20 
p.m.

-

Alfredo Ape 
Cuello Baute

0004L 03:50:51 
p.m.

-

Alfredo Gui-
llermo Molina 
Triana

0023R 06:08:38 
p.m.

-

Alfredo Rafael 
Deluque Zu-
leta

0035L 02:36:16 
p.m.

-

Alirio Uribe 
Muñoz

0084R 02:42:39 
p.m.

-

Alonso José 
del Río Cabar-
cas

0034R 02:36:09 
p.m.

-

Álvaro Gus-
tavo Rosado 
Aragón

0088 03:19:45 
p.m.

-

Álvaro Hernán 
Prada Artun-
duaga

0045L 03:01:54 
p.m.

-

Álvaro López 
Gil

0003L 03:26:30 
p.m.

-
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Participante Asiento Entrada Salida
Carlos Eduar-
do Guevara Vi-
llabón

0080R 07:36:40 
p.m.

-

Carlos Édward 
Osorio Aguiar

0028R 03:06:45 
p.m.

-

Carlos Germán 
Navas Talero

0083R 02:39:54 
p.m.

-

Carlos Julio 
Bonilla Soto

0059L 03:24:01 
p.m.

-

Christian José 
Moreno Villa-
mizar

0022R 05:01:47 
p.m.

Ciro Alejandro 
Ramírez Cor-
tés

0039L 03:35:51 
p.m.

-

Ciro Antonio 
Rodríguez Pin-
zón

0007R 03:26:53 
p.m.

-

Ciro Fernán-
dez Núñez

0057L 02:44:24 
p.m.

-

Clara Leticia 
Rojas Gonzá-
lez

0061R 02:36:12 
p.m.

-

Crisanto Pizo 
Mazabuel

0108L 03:27:36 
p.m.

-

Cristóbal Ro-
dríguez Her-
nández

0029L 03:18:31 
p.m.

-

David Alejan-
dro Barguil 
Assís

0005L 06:25:31 
p.m.

-

Dídier Burgos 
Ramírez

0023L 03:37:39 
p.m.

-

Diego Patiño 
Amariles

0071R 02:36:34 
p.m.

-

Diela Liliana 
Benavides So-
larte

0006R 06:17:02 
p.m.

-

Édgar A. Ci-
priano Moreno

0097L 02:55:06 
p.m.

-

Édgar Alfonso 
Gómez Román

0081R 02:40:27 
p.m.

-

Éduard Luis 
Benjumea Mo-
reno

0063L 02:39:23 
p.m.

-

Eduardo Al-
fonso Crissien 
Borrero

0036L 03:11:53 
p.m.

-

Eduardo Diaz-
granados Aba-
día

0034L 04:32:54 
p.m.

-

Eduardo José 
Tous de la Ossa

0024L 05:02:39 
p.m.

-

Édward David 
Rodríguez Ro-
dríguez

0100L 03:01:05 
p.m.

-

Efraín Antonio 
Torres Mon-
salvo

0031R 03:32:36 
p.m.

-

Élbert Díaz 
Lozano

0029R 03:01:36 
p.m.

-

Elda Lucy 
Contento Sanz

0021R 03:06:52 
p.m.

-

Eloy Chichi 
Quintero Ro-
mero

0049L 03:23:44 
p.m.

-

Participante Asiento Entrada Salida
Esperanza Ma-
ría Pinzón de 
Jiménez

0100R 03:38:57 
p.m.

-

Fabián Ge-
rardo Castillo 
Suárez

0050R 04:15:48 
p.m.

-

Fabio Alonso 
Arroyave Bo-
tero

0054L 02:59:00 
p.m.

-

Fabio Raúl 
Amín Saleme

0053L 02:53:29 
p.m.

-

Federico E. 
Hoyos Salazar

0041L 03:53:21 
p.m.

-

Fernando de la 
Peña Márquez

0078L 03:51:43 
p.m.

-

Fernando Sie-
rra Ramos 

0042R 03:47:40 
p.m.

-

Flora Perdomo 
Andrade

0055L 02:43:30 
p.m.

-

Franklin Loza-
no de la Ossa

0079R 04:17:17 
p.m.

-

Fredy Antonio 
Anaya Martí-
nez

0079L 03:17:51 
p.m.

-

Germán Alci-
des Blanco Ál-
varez

0014 03:47:43 
p.m.

-

Germán B. 
Carlosama Ló-
pez

0091L 03:18:41 
p.m.

-

Gloria Betty 
Zorro Africano

0057R 05:08:51 
p.m.

-

G u i l l e r m i n a 
Bravo Monta-
ño

0060L 03:07:23 
p.m.

-

Harry Giovan-
ny González 
García

0082L 02:57:39 
p.m.

-

Héctor Javier 
Osorio Botello

0017R 03:33:04 
p.m.

-

Heriberto Sa-
nabria Astudi-
llo

0016L 03:06:02 
p.m.

-

Hernán Pena-
gos Giraldo

0025 02:55:44 
p.m.

-

Hernán Sinis-
terra Valencia

0062L 03:05:38 
p.m.

-

Hernando José 
Padauí Álvarez

0052R 07:34:22 
p.m.

-

Hugo Hernán 
González Me-
dina

0032R 02:55:28 
p.m.

-

Humphrey Roa 
Sarmiento

0001R 03:20:28 
p.m.

-

Inti Raúl As-
prilla Reyes

0085L 02:56:12 
p.m.

-

Iván Darío 
Agudelo Za-
pata

0071L 02:42:00 
p.m.

-

Jack Housni 
Jaller

0053R 03:39:24 
p.m.

-

Jaime Arman-
do Yépez Mar-
tínez

0102 03:45:40 
p.m.

-

Jaime Buena-
hora Febres

0033R 02:41:55 
p.m.

-
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Participante Asiento Entrada Salida
Jaime Enrique 
Serrano Pérez

0066 02:39:22 
p.m.

-

Jaime Felipe 
Lozada Polan-
co

0004R 03:23:48 
p.m.

-

Jaír Arango 
Torres

0052L 02:55:17 
p.m.

-

Jairo Enrique 
C a s t i b l a n c o 
Parra

0020R 03:06:39 
p.m.

-

Jhon Eduardo 
Molina Figue-
redo

0089R 02:45:39 
p.m.

-

John Jairo Cár-
denas Morán

0017L 03:54:53 
p.m.

-

John Jairo Rol-
dán Avendaño

0067R 02:36:10 
p.m.

-

Jorge Camilo 
Abril Tarache

0064R 02:36:11 
p.m.

-

Jorge Eliécer 
Tamayo Maru-
landa

0030L 03:13:54 
p.m.

-

Jorge Enrique 
Rozo Rodrí-
guez

0109R 04:06:13 
p.m.

-

José Bernardo 
Flórez Asprilla

0028L 03:50:03 
p.m.

-

José Carlos 
Mizger Pache-
co

0090R 04:32:05 
p.m.

-

José Élver Her-
nández Casas

0011R 04:56:29 
p.m.

-

José Ignacio 
Mesa Betancur

0109L 02:36:07 
p.m.

-

José Luis Pérez 
Oyuela

0047R 04:12:50 
p.m.

-

José Neftalí 
Santos Ramí-
rez

0069R 03:46:33 
p.m.

-

Juan Carlos 
García Gómez

0010L 03:27:17 
p.m.

-

Juan Carlos Ri-
vera Peña

0095L 03:02:11 
p.m.

-

Juan Felipe Le-
mos Uribe

0026 03:35:51 
p.m.

-

Julián Bedoya 
Pulgarín

0081L 03:24:21 
p.m.

-

Julio Eugenio 
Gallardo Arch-
bold

0048R 03:21:13 
p.m.

-

Karen Violette 
Cure Corcione

0049R 04:57:24 
p.m.

-

Kelyn Joha-
na González 
Duarte

0076R 02:48:09 
p.m.

-

León Darío 
Ramírez Va-
lencia

0020L 02:36:09 
p.m.

-

Leopoldo Suá-
rez Melo

0069L 02:46:49 
p.m.

-

Lina María Ba-
rrera Rueda

0005R 03:26:36 
p.m.

-

Luciano Grisa-
les Londoño

0061L 02:39:24 
p.m.

-

Participante Asiento Entrada Salida
Luis Eduardo 
Díaz Granados 
Torres

0058 03:49:54 
p.m.

-

Luis Fernando 
Urrego Carva-
jal

0002L 04:01:54 
p.m.

-

Luis Horacio 
Gallón Arango

0010R 03:24:06 
p.m.

-

Luz Adriana 
Moreno Mar-
molejo

0016R 02:36:09 
p.m.

-

Marco Ser-
gio Rodríguez 
Merchán

0068L 02:37:47 
p.m.

-

Marcos Yohan 
Díaz Barrera

0039R 02:47:52 
p.m.

-

Margarita Ma-
ría Restrepo 
Arango

0038L 04:22:38 
p.m.

-

María Eugenia 
Triana Vargas

0101 02:36:17 
p.m.

-

María Fernan-
da Cabal Mo-
lina

0044 05:00:50 
p.m.

-

María Regina 
Zuluaga Henao

0043R 04:08:12 
p.m.

-

Mario Alberto 
Castaño Pérez

0077L 02:36:10 
p.m.

-

Marta Cecilia 
Curi Osorio

0024R 03:16:22 
p.m.

-

Martha Patri-
cia Villalba 
Hodwalker

0022L 03:54:47 
p.m.

-

Mauricio Gó-
mez Amín

0054R 03:57:32 
p.m.

-

Mauricio Sala-
zar Peláez 

0001L 05:03:40 
p.m.

-

Miguel Ángel 
Barreto Casti-
llo

0011L 04:45:44 
p.m.

-

Miguel Ángel 
Pinto Hernán-
dez

0103 02:36:11 
p.m.

-

Moisés Orozco 
Vicuña

0089L 02:56:12 
p.m.

-

Nancy Denise 
Castillo García

0059R 03:12:59 
p.m.

-

Neftalí Correa 
Díaz

0068R 04:22:47 
p.m.

-

Nery Oros Or-
tiz

0019L 03:23:13 
p.m.

-

Nicolás A. 
Echeverry Al-
varán

0095R 03:26:20 
p.m.

-

Nilton Córdo-
ba Manyoma

0082R 02:36:13 
p.m.

-

Norbey Maru-
landa Muñoz

0063R 02:36:34 
p.m.

-

Olga Lucía Ve-
lásquez Nieto

0055R 02:55:41 
p.m.

-

Orlando A. 
Guerra de la 
Rosa

0008L 03:26:18 
p.m.

-

Orlando Alfon-
so Clavijo Cla-
vijo

0008R 03:43:38 
p.m.

-
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Participante Asiento Entrada Salida
Óscar Darío 
Pérez Pineda

0032L 03:43:31 
p.m.

-

Óscar de Jesús 
Hurtado Pérez

0076L 02:53:58 
p.m.

-

Óscar Fernan-
do Bravo Re-
alpe

0012 02:36:15 
p.m.

‘

Óscar Hernán 
Sánchez León

0072L 04:09:27 
p.m.

-

Óscar Ospina 
Quintero

0085R 02:36:09 
p.m.

-

Pedrito Tomás 
Pereira Caba-
llero

0015R 02:42:44 
p.m.

-

Pedro Jesús 
Orjuela Gómez

0108R 02:39:42 
p.m.

-

Pierre Euge-
nio García 
Jacquier

0045R 02:51:47 
p.m.

-

Rafael Eduar-
do Paláu Sala-
zar

0030R 03:21:46 
p.m.

-

Rafael Elizalde 
Gómez

0080L 04:37:23 
p.m.

-

Rafael Romero 
Piñeros

0072R 02:36:21 
p.m.

-

R a y m u n d o 
Elías Méndez 
Bechara

0035R 04:53:27 
p.m.

-

Rodrigo Lara 
Restrepo

0048L 03:25:22 
p.m.

-

Rubén Darío 
Molano Piñe-
ros

0037L 03:06:39 
p.m.

-

Samuel Ale-
jandro Hoyos 
Mejía

0041R 03:09:28 
p.m.

-

Sandra Liliana 
Ortiz Nova

0087R 03:01:30 
p.m.

-

Santiago Va-
lencia Gonzá-
lez

0038R 03:24:30 
p.m.

-

Sara Elena Pie-
drahita Lyons

0021L 03:47:08 
p.m.

-

Silvio José Ca-
rrasquilla To-
rres

0074L 02:47:32 
p.m.

-

Tatiana Cabe-
llo Flórez

0042L 04:13:25 
p.m.

-

Telésforo Pe-
draza Ortega

0007L 02:47:32 
p.m.

-

Víctor Javier 
Correa Vélez

0083L 02:36:12 
p.m.

-

Wílmer Ra-
miro Carrillo 
Mendoza

0027L 03:06:33 
p.m.

-

Wilson Córdo-
ba Mena

0037R 02:39:59 
p.m.

-

Ausente
A l e x á n d e r 
García Rodrí-
guez

0018L - -

ATRIL 1 0104 - -
ATRIL 2 0105 - -

Participante Asiento Entrada Salida
Inés Cecilia 
López Flórez

0002R - -

José Edilberto 
Caicedo Sasto-
que

0018R - -

Nicolás Daniel 
Guerrero Mon-
taño

0027R - -

Presidente 0067L - -
Primer vice 0033L - -
Relator 0106R - -
Secretario 0107 - -
Segundo vice 0087L - -
Subsecretaria 0106L - -

Registro manual

Total Representantes que se registraron manual-
mente: cero (0)

Representantes que no asistieron - con excusa:

Caicedo Sastoque José Edilberto

García Rodríguez Alexánder

Guerrero Montaño Nicolás Daniel

López Flórez Inés Cecilia

Total Representantes con excusa: cuatro (04)

Representantes que no asistieron - sin excusa: total 
Representantes sin excusa: cero (0)

Excusas de los Representantes

José Edilberto Caicedo Sastoque

Nicolás Daniel Guerrero Montaño

Los documentos originales de las incapacidades 
reposan en la Subsecretaría General de la honora-
ble Cámara de Representantes.

RESOLUCIÓN NÚMERO MD- 1854 DE 2016

(agosto 2)

un honorable Representante a la Cámara.

La Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, 
en uso de sus facultades legales y en especial las que le 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 90 de la Ley 5ª de 1992, -De las 
-

car la ausencia de los Congresistas a las Sesiones ade-
más del caso fortuito, fuerza mayor en los siguientes 
eventos:” numeral 3: La autorización expresada por 
la Mesa Directiva o el Presidente de la respectiva 
Corporación, en los casos indicados en el presente 
Reglamento”.

Que la señora Katia Lizeth Reátiga Otálora, Asis-
tente de la U.T.L. del Representante a la Cámara, doc-

radicado el 1° de agosto de 2016, solicita por instruc-
ciones del referido congresista ante el secretario Gene-
ral de la Corporación, autorizar la inasistencia del doc-
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tor Caicedo Sastoque a las sesiones de la corporación 
convocadas para los días 2 y 3 de agosto de 2016, en 
razón a su participación en los actos conmemorativos 
del “Bicentenario Mártires Zipaquireños” a realizarse 
en el municipio de Zipaquirá, Cundinamarca.

Que conforme a lo anterior, la Mesa Directiva auto-
riza al Representante a la Cámara, doctor José Edilber-
to Caicedo Sastoque, para que se ausente con excusa 
válida de las sesiones de la corporación convocadas 
para los días 2 y 3 de agosto de 2016.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorizar al honorable Representante 
a la Cámara, doctor José Edilberto Caicedo Sastoque 
para que se ausente con excusa válida de las sesiones 
de la corporación convocadas para los días dos (2) y 
tres (3) de agosto de 2016, de conformidad con lo ex-
puesto en la parte motiva de la presente resolución.

Parágrafo: La Secretaría General remitirá copia de 
la presente resolución a la Subsecretaría General y a 
la Comisión de Acreditación Documental de esta Cor-

inasistencia del referido congresista.
Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de 

la fecha de su expedición.
Comuníquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. C., a 2 de agosto de 2016.

RESOLUCIÓN NÚMERO MD- 1795 DE 2016
(julio 26)

un honorable Representante a la Cámara.
La Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, 

en uso de sus facultades legales y en especial las que le 

CONSIDERANDO:
Que el artículo 90 de la Ley 5ª de 1992, -De las 

excusas aceptables. “Son excusas que permiten justi-
-

más del caso fortuito, fuerza mayor en los siguientes 
eventos:” numeral 3: La autorización expresada por 
la Mesa Directiva o el Presidente de la respectiva 
Corporación, en los casos indicados en el presente 
Reglamento”.

Que el Representante a la Cámara, doctor Nicolás 
-

tubre 27 de 2015, solicita ante el Presidente de la Cor-
poración, autorización para ausentarse de las sesiones 
de la corporación que se llegaren a convocar entre el 
1° y el 12 de agosto de la presente anualidad, en razón 
a la atención de compromisos académicos de mane-
ra presencial en la Universidad Católica de Córdoba, 

Argentina en el programa de Doctorado en Política y 
Gobierno.

Que conforme a lo anterior, la Mesa Directiva con-
sidera viable autorizar al honorable Representante a 
la Cámara, doctor Nicolás Daniel Guerrero Montaño, 
para que se ausente con excusa válida de las sesiones 
de la corporación que se llegaren a convocar entre los 
días uno (1) y doce (12) de agosto de 2016.

Que en mérito de lo expuesto la Mesa Directiva de 
la Corporación.

RESUELVE:
Artículo 1°. Autorizar al honorable Representante a 

la Cámara, doctor Nicolás Daniel Guerrero Montaño 
para que se ausente con excusa válida de las sesiones 
de la corporación que se llegaren a convocar entre los 
días uno (1) y doce (12) de agosto de 2016, de confor-
midad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
resolución.

Parágrafo: La Secretaría General remitirá copia de 
la presente resolución a la Subsecretaría General y a 
la Comisión de Acreditación Documental de esta Cor-

inasistencia del referido congresista.
Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de 

la fecha de su expedición.
Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de julio de 2016.

Incapacidades de los Representantes
Alexánder García Rodríguez
Inés Cecilia López Flórez
Los documentos originales de las incapacidades re-

posan en la Subsecretaría General de la honorable Cá-
mara de Representantes.

Bogotá, D.C., 2 de agosto de 2016
Doctora
YOLANDA DUQUE
Subsecretaría General
Cámara de Representantes
Ciudad
Asunto: Incapacidad médica.
Cordial saludo,

presentar la Incapacidad Médica del honorable Repre-
sentante Alexánder García Rodríguez, con cédula de 
ciudanía número 79827977 quien no puede asistir a la 
plenaria programada para los días martes 2 y miércoles 
3 de agosto de 2016, toda vez que se encuentra incapa-
citado.
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-
tes.

Agradezco la atención y colaboración prestada.

Atentamente,

Anexo: Incapacidad médica.

***

Bogotá, D.C., 3 de agosto 2016

Doctor

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

Secretario General

Cámara de Representantes

Respetado doctor:

médica dada a la honorable Representante Inés Cecilia 
López Flores, del 2 al 3 de agosto 2016, por padecer de 
disfunción de la ATM asociado a cefalea y otalgia.

Agradeciendo su colaboración.

Cordialmente,

La Secretaría General informa que se hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría Gene-
ral dar lectura al Orden del Día. La Secretaría General 
procede de conformidad.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES

ORDEN DEL DÍA

Legislatura 2016-2017

Del 20 de julio de 2016 al 20 de junio de 2017

(Primer Periodo de sesiones 20 de julio al 16 de 
diciembre de 2016)

Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 
79 Ley 5ª de 1992

Sesión Plenaria

Para la Sesión Ordinaria del día martes 2 de agosto 
de 2016

Hora: 02:00 p.m.

I

III

Aprobación actas de plenaria

• Acta número 127 de abril 19 de 2016. Publicada 
en la Gaceta del Congreso número 481 de 2016.

• Acta número 131 de abril 27 de 2016. Publicada 
en la Gaceta del Congreso número 482 de 2016.

• Acta número 133 de mayo 03 de 2016. Publicada 
en la Gaceta del Congreso número 483 de 2016.

• Acta número 134 de mayo 04 de 2016. Publicada 
en la Gaceta del Congreso número 484 de 2016.

• Acta número 135 de mayo 10 de 2016. Publicada 
en la Gaceta del Congreso número 485 de 2016.

• Acta número 136 de mayo 11 de 2016. Publicada 
en la Gaceta del Congreso número 486 de 2016.

• Acta número 139 de mayo 24 de 2016. Publicada 
en la Gaceta del Congreso número 487 de 2016.

III
Informe de conciliación

Proyecto de ley número 194 de 2015 Cámara, 
045 de 2015 Senado, -
mente los Decretos–ley 267 y 271 de 2000 y se crea la 
dependencia denominada Centro de Estudios Fiscales 
(CEF), de la Contraloría General de la República, se 
establecen sus funciones y se dictan otras disposicio-
nes.

Publicación: Gaceta del Congreso número 531 de 
2016.

Conciliador: honorable Representante Telésforo Pe-
draza Ortega.

IV
Proyectos para segundo debate

1. Proyecto de ley número 250 de 2016 Cámara, 
002 de 2015 Senado, por medio de la cual se reconoce 
la protección especial de estabilidad reforzada laboral 
a los trabajadores que se encuentran en situación de 
pre-pensionados.

Autores: honorables Senadores María del Socorro 
Guerra de la Espriella, Alfredo Ramos Maya, Daniel 
Cabrales Castillo, Thania Vega de Plazas, Ernesto Ma-
cías Tovar, Susana Correa, Fernando Araújo Rumié.

Ponentes: honorables Representantes Rafael Rome-
ro Piñeros, Esperanza Pinzón de Jiménez, Mauricio 
Salazar Peláez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
524 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 317 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 359 de 2016.

Aprobado en Comisión Séptima: mayo 25 de 2016.
Anuncio: julio 27 de 2016.
2. Proyecto de ley número 093 de 2015 Cámara, 

por medio de la cual se establece una compensación a 
los miembros de la comunidad raizal titulares de pre-
dios del departamento de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.

Autor: honorable Senador Marco Aníbal Avirama 
Avírama.

Ponente: honorable Representante Jack Housni Ja-
ller.
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Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 638 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 744 de 2015.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 151 de 2016.

Publicación texto aprobado en Comisión Tercera: 
Gaceta del Congreso número 970 de 2015.

Aprobado en Comisión Tercera: octubre 6 de 2015.
Anuncio: julio 27 de 2016.
3. Proyecto de ley número 047 de 2015 Cámara, 

se dictan otras disposiciones.
Autores: honorable Representante -

lásquez Nieto y Alfredo Guillermo Molina Triana.
Ponentes: honorable Representante -

lásquez Nieto y Christian José Moreno Villamizar.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 

554 de 2015.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 616 de 2015.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 988 de 2015.
Aprobado en Comisión Tercera: septiembre 29 y 

octubre 27 de 2015.
Anuncio: julio 27 de 2016.
4. Proyecto de ley números 240 de 2015 Cámara, 

046 de 2015 Senado, por la cual se otorgan incentivos 
para promover el uso de la bicicleta en el territorio 

Autores: honorable Representante 
 y honorables Senadores 

Hernández, Andrés García Zuccardi.
Ponentes: honorables Representantes Víctor Ja-

vier Correa Vélez, Carlos Eduardo Guevara, Édgar 
Alexánder Cipriano Moreno, Hugo Hernán González.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
589 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 329 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 412 de 2016.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 31 de 2016.
Anuncio: julio 27 de 2016.
5. Proyecto de ley número 115 de 2015 Cámara, 

por medio de la cual se establecen medidas de protec-

penaliza el maltrato intrafamiliar por abandono y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Representante Guillermina Bra-
vo Montaño, Carlos Eduardo Guevara Villabón, Óscar 

Ponente: honorable Representante Óscar Hernán 
Sánchez León.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
723 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 871 de 2015.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 374 de 2016.

Aprobado en Comisión Primera: mayo 24 de 2016.

Anuncio: julio 27 de 2016.

6. Proyecto de ley número 110 de 2015 Cámara, 
-

tiro de algunos servidores públicos del orden nacional 
y de los particulares que ejercen funciones públicas de 
modo permanente.

Autores: honorables Representantes Margarita Ma-
ría Restrepo Arango, Santiago Valencia González, Ciro 
Alejandro Ramírez Cortés, Esperanza María Pinzón de 
Jiménez, Wilson Córdoba Mena, Carlos Alberto Cuero 
Valencia, Fernando Sierra Ramos, Édward David Ro-
dríguez Rodríguez, María Regina Zuluaga Henao, Ál-
varo Hernán Prada Artunduaga, Rubén Darío Molano 
Piñeros, Óscar Darío Pérez Pineda, Samuel Alejandro 
Hoyos Mejía, Tatiana Cabello Flórez, Federico Eduar-
do Hoyos Salazar, María Fernanda Cabal Molina, 
Hugo Hernán González Medina, Cristóbal Rodríguez 
Hernández, Nicolás Guerrero Montaño, Heriberto Sa-
nabria Astudillo, Rafael Romero Piñeros y los honora-
bles Senador
Nicolás Araújo Rumié, Álvaro Uribe Vélez, Iván Duque 
Márquez, Paola Andrea Holguín Moreno, Alfredo Ra-
mos Maya, Carlos Felipe Mejía Mejía, Nohora Stella 
Tovar Rey, Daniel Alberto Cabrales Castillo y José 
Obdulio Gaviria Vélez.

Ponentes: honorable Representante Fabio Raúl 
Amín Sáleme y Margarita María Restrepo Arango.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
702 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 872 de 2015.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1041 de 2015.

Aprobado en Comisión Séptima: noviembre 25 de 
2015.

Anuncio: julio 27 de 2016.

7. Proyecto de ley número 021 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se reforman algunos artículos de 

Autores: Fiscal General de la Nación, doctor Eduar-
 y el honorable Representante 

Hernán Penagos Giraldo.

Ponentes: honorables Representantes Hernán Pena-
gos Giraldo, Harry Giovanny González García, Óscar 

-
lez, Édward David Rodríguez Rodríguez, Jorge Enri-

Carlos Germán Navas Talero y Fernando de la Peña 
Márquez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
512 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 676 de 2015 y 708 de 2015. 
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Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1056 de 2015.

Aprobado en Comisión Primera: septiembre 15, 22, 
29, octubre 6, 13, 27, 28 y noviembre 3 de 2015.

Anuncio: julio 27 de 2016.
8. Proyecto de ley número 097 de 2015 Cámara, 

por medio de la cual se establecen normas de protec-
ción y garantías contra abusos hacia los usuarios de 
los servicios públicos de energía y gas y se dictan otras 
disposiciones en materia de protección de los usuarios 
de servicios públicos.

Autores: 
Rodríguez Hernández, Martha Villalba Hodwalker, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Ana María Rincón 
Herrera, Jairo Enrique Castiblanco Parra, Juan Fe-

Nery Oros Ortiz, Eduardo José Tous de la Ossa.
Ponentes: honorables Representantes Inés Cecilia 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
639 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 972 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 359 de 2016.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 24 de 2016.
Anuncio: julio 27 de 2016.
9. Proyecto de ley número 107 de 2015 Cámara, 

por medio de la cual se establecen límites máximos a 

conservación catastral a nivel nacional, se determinan 
los límites y plazos para el pago del impuesto predial 

Autor: honorable Senador  
Vásquez.

Ponente: honorable Representante -
lásquez Nieto.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
699 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 907 de 2015.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 82 de 2016.

Aprobado en Comisión Tercera: diciembre 15 y 16 
de 2015.

Anuncio: julio 27 de 2016.
10. Proyecto de ley número 082 de 2015 Cámara, 

por medio de la cual se incluyen las técnicas de re-
producción humana asistida para el tratamiento de la 

-
guridad Social en Salud, se establecen los lineamientos 
para la Política Pública en dichos tratamientos y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Martha Patri-
cia Villalba Hodwalker, Ana María Rincón Herrera, 

Carlos Arturo Correa Mojica, Eduardo Agatón Diaz-
granados Abadía, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Jairo Enrique Casti-

José Moreno Villamizar, Cristóbal Rodríguez Hernán-
dez, Nicolás Daniel Guerrero Montaño, Marta Cecilia 

 los ho-
norables Senadores Jimmy Chamorro Cruz, Armando 
Alberto Benedetti Villaneda

Ponentes: honorables Representantes José Élver 
Hernández Caicedo, Rafael Eduardo Paláu Salazar y 
Esperanza Pinzón de Jiménez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
611 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 842 de 2015.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 106 de 2016.

Aprobado en Comisión Séptima: diciembre 1° de 
2015.

Anuncio: julio 27 de 2016.
11. Proyecto de ley número 089 de 2015 Cámara, 

por medio de la cual se promueve y protege el empleo 
de trabajadores con responsabilidades familiares de 
cuidadores, permitiendo su inserción laboral y se dic-
tan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Guillermina 
Bravo Montaño, Ana Paola Agudelo García y Carlos 
Eduardo Guevara Villabón.

Ponentes: honorables Representantes Guillermina 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
617 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 814 de 2015.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 129 de 2016.

Aprobado en Comisión Séptima: diciembre 1° de 
2015.

Anuncio: julio 27 de 2016.
12. Proyecto de ley número 049 de 2015 Cámara, 

a cotizar para acceder a la pensión por parte de las 
mujeres.

Autores: honorable Senador -
no Arango y los honorables Representantes -
na Moreno Marmolejo, Dídier Burgos Ramírez, Rafael 
Eduardo Paláu Salazar, Margarita María Restrepo 
Arango, Óscar de Jesús Hurtado Pérez, Cristóbal Ro-
dríguez Hernández, Édgar Alfonso Gómez Román.

Ponentes: honorables Representantes Rafael Eduar-
do Paláu Salazar, Óscar Ospina Quintero, Mauricio 
Salazar Peláez, Wilson Córdoba Mena.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
562 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 798 de 2015.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 129 de 2016.

Nota Aclaratoria: Gaceta del Congreso número 265 
de 2016.
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Aprobado en Comisión Séptima: noviembre 25 de 
2015.

Anuncio: julio 27 de 2016.

13. Proyecto de ley número 113 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se prohíbe el cobro por retiros en 
cajeros electrónicos del sistema bancario colombiano 
de cuentas con movimientos inferiores a tres salarios 
mínimos mensuales legales vigentes.

Autores: honorables Representantes Samuel Alejan-
dro Hoyos Mejía, Margarita María Restrepo Arango, 
Ciro Alejandro Ramírez Cortés, Esperanza María Pin-
zón de Jiménez, Wilson Córdoba Mena, Carlos Alberto 
Cuero Valencia, Fernando Sierra Ramos, María Regi-
na Zuluaga Henao, Álvaro Hernán Prada Artundua-
ga, Rubén Darío Molano Piñeros, Óscar Darío Pérez 
Pineda, Tatiana Cabello Flórez, Federico Eduardo 
Hoyos Salazar, María Fernanda Cabal Molina, Hugo 
Hernán González Medina, Pierre Eugenio García 
Jacquier, Albeiro Vanegas Osorio y los honorables Se-
nadores Éverth Bustamante García, Fernando Nicolás 
Araújo Rumié, Álvaro Uribe Vélez, Iván Duque Már-
quez, Paola Andrea Holguín Moreno, Susana Correa 
Borrero, Alfredo Ramos Maya, Carlos Felipe Mejía 
Mejía, Nohora Stella Tovar Rey, Thania Vega de Pla-
zas, Daniel Alberto Cabrales Castillo, Paloma Susana 

Alfredo Rangel Suárez, José Obdulio Gaviria Vélez y 

Ponentes: honorables Representantes Sara Elena 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
723 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1012 de 2015.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 131 de 2016.

Aprobado en Comisión Tercera: diciembre 16 de 
2015.

Anuncio: julio 27 de 2016.

14. Proyecto de ley número 066 de 2015 Cámara, 

Autor: honorable Representante Alejandro Carlos 
Chacón Camargo.

Ponente: honorable Representante Alejandro Car-
los Chacón Camargo.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
592 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 752 de 2015.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 882 de 2015.

Aprobado en Comisión Tercera: octubre 6 de 2015.

Anuncio: julio 27 de 2016.

15. Proyecto de ley número 164 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se establece un límite al incre-

de actualizaciones catastrales y se dictan otras dispo-
siciones.

Autores: honorable Representante David Alejandro 
Barguil Assis y el honorable Senador Carlos Fernando 
Galán.

Ponente: honorable Representante David Alejandro 
Barguil Assís.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
973 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1019 de 2015.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 206 de 2016.

Aprobado en Comisión Tercera: diciembre 16 de 
2016.

Anuncio: julio 27 de 2016.

16. Proyecto de ley número 116 de 2015 Cáma-
ra, 
al Código Nacional de Tránsito para uso de sistemas 
tecnológicos de fotodetección por parte de las autori-
dades de tránsito y garantizar el debido proceso admi-
nistrativo para la imposición de multas de tránsito, y se 
dictan otras disposiciones. Autores: honorables Repre-
sentantes Samuel Alejandro Hoyos Mejía, Margarita 
María Restrepo Arango, Ciro Alejandro Ramírez Cor-
tés, Esperanza María Pinzón de Jiménez, Wilson Cór-
doba Mena, Carlos Alberto Cuero Valencia, Fernando 
Sierra Ramos, María Regina Zuluaga Henao, Álvaro 
Hernán Prada Artunduaga, Rubén Darío Molano Pi-
ñeros, Óscar Darío Pérez Pineda, Tatiana Cabello Fló-
rez, Federico Eduardo Hoyos Salazar, María Fernanda 
Cabal Molina, Hugo Hernán González Medina, Pierre 
Eugenio García Jacquier y los honorables Senadores 
Éverth Bustamante García, Fernando Nicolás Araújo 
Rumié, Álvaro Uribe Vélez, Iván Duque Márquez, Pao-
la Andrea Holguín Moreno, Susana Correa Borrero, 
Alfredo Ramos Maya, Carlos Felipe Mejía Mejía, No-
hora Stella Tovar Rey, Thania Vega de Plazas, Daniel 
Alberto Cabrales Castillo, Paloma Susana Valencia 

 y José Obdulio Gavi-
ria Vélez.

Ponentes: honorables Representantes Hugo Hernán 
González Medina, Édgar Alexánder Cipriano, Carlos 
Eduardo Guevara, Wílmer Ramiro Carrillo.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
723 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso números 943 de 2015, 249 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 125 de 2016.

Aprobado en Comisión Sexta: diciembre 9 de 2015.

Anuncio: julio 27 de 2016.

17. Proyecto de ley número 027 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se autoriza emisión de estampilla 
pro hospitales de primer y segundo nivel de atención 
de la ciudad de Cartagena de Indias, D. T.

Autor: honorable Senador Álvaro Antonio Ashton 
Giraldo.

Ponentes: honorables Representantes Fabio Alonso 
Arroyave Botero, Jack Housni Jaller, Germán Alcides 
Blanco.
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Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
513 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 797 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 299 de 2016.

Aprobado en Comisión Tercera: marzo 30 de 2016.

Anuncio: julio 27 de 2016.

18. Proyecto de ley número 104 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se reconoce y reglamenta el ejer-
cicio de la profesión de entrenador(a) deportivo(a) y se 
dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Óscar Hernán Sán-

Ponentes: honorables Representantes Álvaro López 
Gil y Argenys Velásquez Ramírez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
651 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 938 de 2015.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 322 de 2016.

Aprobado en Comisión Séptima: abril 26 de 2016.

Anuncio: julio 27 de 2016.

19. Proyecto de ley número 203 de 2016 Cámara, 
-

digo de Tránsito.

Autores: honorables Senadores Antonio Guerra de 
Espriella, Eugenio Prieto Soto, Carlos Fernando Mo-
toa, Daira Galvis, Rosmery Martínez Rosales.

Ponente: honorable Representante Martha Patricia 
Villalba Hodwalker.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
87 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 286 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 374 de 2016.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 24 de 2016.

Anuncio: julio 27 de 2016.

20. Proyecto de ley número 218 de 2016 Cámara, 

-
muneración por comunicación pública a los autores de 

.

Autor: honorable Representante -
jas González.

Ponente: honorable Representante 
Rojas González.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
124 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 151 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 426 de 2016.

Aprobado en Comisión Primera: junio 7 de 2016.

Anuncio: julio 27 de 2016.

21. Proyecto de ley números 190 de 2015 Cámara, 
16 de 2015 Senado, 

reinstalación de los servicios públicos domiciliarios y 
residenciales y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Senador -
bay.

Ponentes: honorables Representantes Diego Patiño 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
526 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 188 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 334 de 2016.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 18 de 2016.

Anuncio: julio 27 de 2016.

22. Proyecto de ley número 153 de 2015 Cáma-
ra, por la cual se establece la gratuidad para para la 

-
tituciones de educación superior públicas y se dictan 
otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Silvio José Carras-
quilla Torres.

Ponentes: honorables Representantes Diego Patiño 
-

priano Moreno.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
891 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 188 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 334 de 2016.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 3 de 2016.

Anuncio: julio 27 de 2016.

23. Proyecto de ley número 017 de 2015 Cámara, 

dictan otras disposiciones para proteger los mecanis-
mos de participación democrática.

Autores: honorables Representantes Édward David 
Rodríguez Rodríguez, Tatiana Cabello Flórez, Álvaro 
Hernán Prada Artunduaga, Pierre Eugenio García 
Jacquier, Esperanza Pinzón de Jiménez, Ciro Alejan-
dro Ramírez Cortés, Carlos Alberto Cuero Valencia, 
Margarita Restrepo Arango; el honorable Senador Al-
fredo Ramos Maya

Ponentes: honorables Representantes Clara Rojas, 

Zambrano Eraso, Jorge Enrique Rozo Rodríguez, He-
riberto Sanabria Astudillo, Carlos Germán Navas Ta-
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Peña Márquez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
511 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 720 de 2015.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 358 de 2016.

Aprobado en Comisión Primera: mayo 24 de 2016.

Anuncio: julio 27 de 2016.

V

Anuncio de proyectos

(Artículo 8° Acto Legislativo número 01 de julio 3 
de 2003)

VI

Negocios sustanciados por la Presidencia

VII

-
tes

El Presidente,

El Primer Vicepresidente,

JAIME ARMANDO YEPES MARTÍNEZ

La Segunda Vicepresidenta,

MARÍA EUGENIA TRIANA VARGAS

El Secretario General,

La Subsecretaria General,

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Que existe quórum deliberatorio en el recinto.
Dirección de la Presidencia, María Eugenia Tria-

na Vargas:
Gracias, señor Secretario. Habiendo quórum delibe-

ratorio, le vamos a pedir al señor Secretario dar lectura 
al Orden del Día.

Ha sido leído, señora Presidenta, el Orden del Día 
para la sesión plenaria del martes 2 agosto de 2016.

Dirección de la Presidencia, María Eugenia Tria-
na Vargas:

Gracias, señora Secretaria. Mientras se conforma el 
quórum decisorio para someter a consideración el Or-
den del Día, vamos a iniciar dándole la palabra a los 
honorables Representantes que se encuentran registra-
dos para que dejen sus respectivas constancias. Tiene la 
palabra la Representante Luz Adriana Moreno Marmo-
lejo, del Partido Conservador.

Intervención de la honorable Representante Luz 

Muy buenas tardes, buenas tardes a todos nuestros 
compañeros de la Cámara y a la Mesa Directiva.

el Orden del Día, buscando que el proyecto de ley nú-

número de semanas a cotizar para acceder al atención 
por parte de las mujeres, sea discutido en la sesión del 
día de hoy. Indiscutiblemente, si las mujeres han tenido 

formal por su género y su rol indiscutible de madre, 

una desigualdad real entre el hombre y la mujer en el 
Sistema General de Pensiones. Que las mujeres tengan 
una edad de jubilación menor no produce ningún efecto 
compensatorio si no se reduce el número de semanas 
que debe cotizar para acceder a la pensión. 

Por esta razón proponemos una disminución de 
1.300 semanas a 1.150 semanas para las mujeres ac-
ceder a las pensiones. Son muchas las mujeres que se 
han acercado, comentándonos por un rango mínimo de 
semanas no lograr cumplir los requisitos para acceder 
a la pensión, y así tengan la capacidad para seguir la-
borando hasta los 62 o los 65 años, no lo van a lograr, 

-
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bajo formal. Estas mujeres están empezando un trabajo 

alcance a surtir los trámites requeridos para convertirse 
en una Ley de la República. Por la importancia de este 

-
bia que quieren acceder a la pensión, solicitamos sea 

gracias.
Dirección de la Presidencia María Eugenia Tria-

na Vargas:
Gracias, doctora Luz Adriana. Tiene la palabra el 

honorable Representante doctor Alirio Uribe.
Intervención del honorable Representante Alirio 

Uribe Muñoz:
Gracias, Presidenta. Un saludo para la Mesa Direc-

tiva, para todos los colegas de la plenaria de la Cámara 
de Representantes.

en cuanto a la elección del nuevo Defensor del Pueblo o 
de la nueva Defensora del Pueblo, haciendo un llamado 
a la necesidad de que para este cargo tan importante no 
nos vuelva a pasar lo que pasó con el Defensor del Pue-
blo anterior. Todos recordamos cómo el doctor Jorge 
Armando Otálora lamentablemente salió abruptamente 
de la Defensoría del Pueblo por posibles conductas de 
acoso sexual, de acoso laboral, del mal ambiente que 
generaba, de maltratos, de agresiones a los trabajadores 
de la Defensoría del Pueblo y creemos que un Defensor 
del Pueblo o una Defensora del Pueblo pues tiene que 
estar por encima de todos estos escándalos y de todos 
estos cargos y creo que está generando una profunda 
crisis de legitimidad en la Defensoría del Pueblo y por 
eso esta Cámara de Representantes, Presidenta, pues se 
va a ver abocada de acuerdo al mandato constitucional 
a elegir una nueva persona para esta función.

Si uno mira el artículo 282 de la Constitución Po-
lítica, el Defensor del Pueblo tiene que velar por la 
promoción, por el ejercicio y por la divulgación de los 
derechos humanos, y este cargo público no solamen-
te debe tener las condiciones que están previstas en la 
Constitución y la ley, sino que también tiene que tener 
condiciones de idoneidad, condiciones éticas, expe-
riencia en el campo de los derechos humanos. Recorde-

Ombudsman o 
Defensor del Pueblo es un mecanismo latinoamericano 

autoridades, sobre los abusos del poder, sobre la activi-
dad judicial, sobre la Administración Pública, con esa 
importante labor de promover los derechos humanos.

Por eso nosotros estamos haciendo un llamado des-
de acá, del Congreso, al Presidente de la República 
para que pensemos en que la Defensoría vuelva a tener 
la brillantez, la idoneidad, la capacidad que tuvo en sus 
primeros días. Es decir, que el Defensor del Pueblo no 
sea un simple abogado, sino que sea alguien que regula 
las calidades de experto en temas que tienen que ver 
con los derechos humanos; esas capacidades le permi-
tirían a la Defensoría del Pueblo tener una mejor ima-
gen, una mayor formación, experiencia en materia de 
derechos humanos; y quiero insistir, como lo he hecho 
en otros momentos, en que es inaceptable que después 
de 25 años ninguna mujer haya ocupado un cargo en 
la Defensoría del Pueblo y que casi siempre las ternas 
que se presentan, las mujeres las ponen como relleno, 
como adorno, y creemos que es importante que pense-

mos también la posibilidad de que haya una mujer muy 
competente en esa terna, de tal manera que este Con-
greso pues haga realmente de la Defensoría del Pue-
blo un servicio muy importante para todas las perso-
nas vulnerables, para las víctimas, para los excluidos, 
para promover la consulta previa, para hacer pedagogía 

Entonces quiero dejar esta constancia, Presidenta, 
la voy a radicar en la Secretaría para decirle al país y 
decirle a esta corporación que realmente pensemos en 
un Defensor del Pueblo que no sea para pagar deudas 
políticas del Presidente o cuotas políticas, sino que sea 
realmente una persona competente para velar por los 
derechos humanos del país. Muchas gracias.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

En el caso del Defensor del Pueblo, el Presidente 
tiene hasta el lunes 8 agosto para presentar la terna a 
la Cámara, y la Cámara tiene hasta el 20 agosto para 
elegir uno de esa terna.

Dirección de la Presidencia, María Eugenia Tria-
na Vargas:

Gracias, honorable Representante, doctor Alirio 
Uribe. Tiene la palabra el Representante Víctor Javier 
Correa.

Intervención del honorable Representante Víc-
tor Javier Correa Vélez:

Muy amable, señora Presidenta. Quiero dejar una 
constancia y a la vez es una invitación para todos los 
compañeros y compañeras de la Cámara. El pasado 28 
de julio realizamos en el Congreso de la República una 
audiencia para el lanzamiento del frente parlamenta-
rio contra el hambre. El frente parlamentario contra el 
hambre es una iniciativa que viene implementándose 
en varios países de América Latina y del Caribe como 
una estrategia articulada para luchar contra uno de los 

-
llones de latinoamericanos padecen hambre; 4 millones 
de colombianos, un poco más de 4 millones de colom-
bianos, sufren de esta enfermedad, es la enfermedad 
más grave de todas, como dijo en algún momento el 
Presidente de Bolivia, Evo Morales.

El frente parlamentario de nuestro país viene traba-
jando en varias iniciativas de ley: un proyecto de ley 
sobre el Sistema de Seguridad Alimentaria y Nutricio-
nal; un proyecto de ley sobre agricultura familiar, cam-
pesina y comunitaria; un proyecto de acto legislativo 
sobre el derecho fundamental al agua, buscando que la 
estructura de nuestro país frente a la producción de ali-
mento sea transformada para que se pueda aprovechar 
la enorme potencialidad que tenemos y contribuir de 
esta manera a erradicar el hambre no solo en nuestro 
país, sino de la región y el mundo.

Actualmente, somos cerca de seis, siete Congresistas 
entre Representantes y Senadores de diversos partidos; 
estamos articulados en esta estrategia cuya Secretaría 
Técnica la ejerce la FAO. Quiero dejar abierta la invi-
tación, que la intención de estos frentes parlamentarios 
contra el hambre es nutrirse de la colectividad, nutrirse 
de la diversidad de partidos y actores encontrando ob-
jetivos comunes y el objetivo principal acá tiene que 
ser la garantía del derecho del pueblo colombiano a no 
padecer hambre. Muchas gracias, señora Presidenta.
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Dirección de la Presidencia, María Eugenia Tria-
na Vargas:

Gracias al Representante Víctor Javier Correa. Tie-
ne la palabra el Representante Rafael Romero Piñeros, 
del Partido Liberal.

Intervención del honorable Representante Ra-
fael Romero Piñeros:

Gracias, señora Presidente. Comoquiera que está 
radicada en Secretaría General una recusación en mi 
nombre, por ser ponente del proyecto que está en pri-
mer Orden del Día, yo quiero avisar a esta plenaria que 
yo me retiro de la discusión mientras surte el efecto de 
esta recusación, para que la ponencia la asuma la doc-
tora Esperanza Pinzón y no sin antes decir lo siguiente: 
No me he declarado impedido en este proyecto, ¿por 
qué? Como dice el escrito, mi esposa no necesita de 
este proyecto de ley para pensionarse ella, de manera 
que no tengo por qué tener ningún impedimento, pues-
to que, reitero, el proyecto de ley no está destinado para 
que ella se pensione. Muchas gracias, señora Presiden-
ta.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

A usted, Representante. Para que la Secretaría deje 
constancia, pero una vez aprobemos el Orden del Día, 
le agradezco al Representante dejar la constancia res-
pectiva. Antes de darle la palabra a la Representante 
Ana Paola Agudelo, quiero informarle a la plenaria de 
la Cámara dos temas: La primera, hoy demoramos 30 
minutos el inicio de la sesión, la razón fue porque la 
Comisión Tercera de Cámara nos pidió que nos demo-
ráramos en abrir el registro, para que pudieran terminar 
el debate que estaba haciendo esta Comisión con res-
pecto a Electricaribe. Esa es la razón por la cual a las 
2:30 se abre el registro.

La segunda, invitar a los Representantes que se ins-
criben que vamos a conceder el uso de la palabra como 
lo habíamos hablado en la sesión anterior y conforme 
lo hemos acordado con los voceros de todos los parti-
dos hasta el momento en que se registren los 84 Repre-
sentantes para aprobar el Orden del Día. A partir de ese 
momento suspenderemos las intervenciones para las 

de los proyectos. Tiene el uso de la palabra la Repre-
sentante Ana Paola Agudelo.

Intervención de la honorable Representante Ana 
Paola Agudelo García:

Gracias, Presidente. Primero que todo queremos fe-
licitar a la nueva Mesa Directiva, desearles el mayor 
de los éxitos en este año legislativo, reiterarle nuestro 
apoyo como bancada del movimiento MIRA para sa-
car adelante los proyectos de ley, especialmente los de 
iniciativa parlamentaria, y a este Presidente quiero feli-
citarle y decirle que estamos en total acuerdo que se dé 
la palabra de esta manera, que cuando conformemos el 
quórum podamos empezar a votar los proyectos de ley, 
los compañeros que quieran dejar constancias lo hagan 

Por otra parte, reiterar a la Mesa Directiva que ter-
minó este período y a la que inicia, un agradecimiento 
muy especial por el apoyo que le ha dado a esta curul 
de colombianos en el exterior, para poder ir a rendirle 
cuentas a nuestros connacionales que viven fuera del 
país, para ir a decirles qué estamos haciendo en el Con-

greso de la República. También dar cumplimiento a la 
ley de transparencia con esas visitas y con esta rendi-
ción de cuentas que se les ha hecho a ellos.

El movimiento MIRA quiere dejar constancia que 
el día de hoy he radicado diferentes proyectos de ley, 
entre ellos uno de reforma electoral para un proceso 
transitorio para las minorías políticas, con todo el pro-

nuevos miembros. Así mismo, lo que es todo el tema 
de la circunscripción de minorías, para que se pueda 
reglamentar y podamos garantizar a todos los partidos 
políticos, minorías y mayorías, que tengamos un espa-
cio dentro del Congreso de la República que aquellos 
que venimos trabajando desde años atrás, siendo o no 
minorías, podamos tener la garantía de continuar, así 
como se le va a dar paso a nuevos actores políticos.

Así que dejamos la constancia de la radicación de 
estos proyectos de ley e invitamos a las bancadas a que 
nos acompañen para que se conviertan en leyes de la 
República. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

A usted, Representante. Continúa con el uso de la 
palabra la Representante Ángela María Robledo.

Intervención de la honorable Representante Án-
gela María Robledo Gómez:

Gracias, señor Presidente. Bueno, muy buenas tar-
des para la Mesa Directiva y para todos los compañeros 
de la plenaria y las compañeras. Dos consideraciones: 
La primera, apoyar la intervención que hacía nuestro 
compañero Alirio Uribe en torno a las condiciones que 
debería tener quien ocupe el cargo de la Defensoría del 
Pueblo. Las mujeres, muchas mujeres de las platafor-
mas, de organizaciones, de asociaciones de mujeres, a 
raíz de lo ocurrido con el doctor Otálora, donde nuestra 

de alguna manera tuviera que renunciar a raíz de ese 
hecho tan desafortunado, le escribimos una carta al 
Presidente Santos como mujeres pidiéndole que a esa 
Defensoría ojalá llegara una mujer, una mujer defenso-
ra, idónea, con capacidad de defender los derechos de 
las personas que en este país se vulnera de tantas mane-
ras y en muchas ocasiones de manera casi sistemática, 
invisible muchas veces.

Pero también le decíamos, sin dar ningún nombre, 
por supuesto, que ojalá quien llegara tuviese la capaci-
dad de mover esa Defensoría como un ente fundamen-
tal para este proceso de posacuerdo al cual se asoma 
Colombia. Entonces, repito, nos unimos a la propuesta, 
a los términos en los cuales nuestro compañero Alirio 
Uribe se expresaba, sobre la urgencia y las condicio-
nes con las cuales debe contar esa terna que llegue al 
Congreso de la República porque será en este escenario 
donde vamos a decidir.

En segundo lugar, y ya termino, señor Presidente, 
señalar que pues si bien cuestionamos también las mu-
jeres el nombramiento de Néstor Humberto Martínez 
como Fiscal General de la Nación, por lo menos nos 
alegra que llegue una mujer como María Paulina Rive-

Néstor Humberto que él se comprometió en la primera 
rueda de prensa, cuando se conoció el resultado de su 
participación en la terna como Fiscal General de la Na-
ción y su nominación y nombramiento, que dijo que 
pronto haría una reunión con las mujeres colombianas, 
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tan acogida en tantos lugares de Colombia y el mundo 
para que se reúna con nosotras y nos cuente cuál va a 
ser su política desde este ente.

Para conocer de viva voz del doctor Néstor Hum-
berto Martínez cuál va a ser la política en torno al cum-
plimiento de las leyes que tienen que ver con la vio-
lencia intrafamiliar, con una vida libre de violencias, 
todas estas leyes que se han tramitado aquí, y la Ley 
1719, que tiene que ver con la violencia sexual contra 
las mujeres, las niñas, los adolescentes, en especial en 
territorios de guerra. Son estas dos solicitudes y nues-
tras voces de mujeres que hoy se levantan para pedirle 
que lleguen a estos lugares personas que se conviertan 
en garantes de los derechos de las mujeres. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

A usted Representante, continúa con el uso de la pa-
labra, el Representante Álvaro Hernán Prada.

Intervención del honorable Representante Álva-
ro Hernán Prada Artunduaga:

Gracias señor Presidente, quiero aprovechar esta 
constancia para hacer cuatro constancias en una sola.

La primera, para felicitar al señor Fiscal Néstor 
Humberto Martínez, quien acaba de tomar posesión el 
día de ayer de la Fiscalía, felicitarlo porque lo vimos 
dando declaraciones frente a la lucha contra la corrup-
ción y de una vez invitarlo para que esa lucha contra 
la corrupción comience precisamente con la Fiscalía, 
recordemos que la Fiscalía acaba de ser dejada por el 
Fiscal Montealegre y por el Fiscal Perdomo, la peor 
administración que ha tenido la Fiscalía desde que se 
creó, pero además de la peor para la institución en ma-
teria de credibilidad, la más corrupta, el Fiscal tiene el 
primer reto, de sacar rápidamente informaciones a la 
opinión pública, que conduzcan a esclarecer la corrup-
ción en dicha entidad.

Segundo, lo que nos está pasando después del Go-
bierno haber anunciado con las FARC el cese del con-

política según ellos sin armas, es una mentira muy 
grande, hace ocho días denuncié lo que viene sucedien-
do en el Caquetá y en el departamento del Huila. En el 
departamento del Caquetá hemos tenido informaciones 

también el Coronel Marino Valencia, Comandante de 
-

nicipios en el Huila, comprobado siguen siendo extor-

que nos llevan? entregarle el país al grupo criminal 
mientras sigue haciendo de las suyas.

Tercero, el plebisantos, el plebiscito no se puede 
desacreditar de tal forma, que sirva para extorsionar a 
los colombianos, ya vimos la entrega de las tabletas, la 
promesa de las viviendas, ya hemos visto cómo obligan 
a los funcionarios públicos y ahora por último el Sena-
dor Roy Barreras, seguro por orden de Santos, presenta 
un proyecto de ley el cual ellos mismos habían pro-
nunciado en contra anteriormente para que los militares 

la única esperanza de ver materializado este anhelo de 
sentirse parte de la democracia, puesto que hay muchos 

países que lo permiten, y muy pocos que hoy tienen 
restringida esa posibilidad para militares y policías.

Y por último, un saludo de solidaridad con la Di-
putada Ángela Hernández, a quien no conozco del 
departamento de Santander, por su lucha en defensa 
de la familia y de los derechos de los niños, indepen-
dientemente que determinados grupos sociales tengan 
derechos, hay unos derechos prevalentes, y luchar por 
esos derechos prevalentes de los niños no tiene por qué 
ser una causa, de salir a estigmatizar a dicha diputada 
ante los medios de comunicación, yo creo que además 
vale la pena decir, qué tan importante es que se reco-
nozcan los derechos de las minorías, como también se 
reconozcan los derechos de las mayorías, mil gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

A usted Representante, continuamos con el uso de 
la palabra, el Representante Carlos Alberto Cuero Va-
lencia y me van a excusar de ahí para abajo, termina-
mos ahí y vamos a someter a aprobación el Orden del 
Día, toda vez que ya se ha registrado quórum decisorio, 
Representante Carlos Alberto Cuero.

Intervención del honorable Representante Car-
los Alberto Cuero Valencia:

Muchas gracias señor Presidente, esta es una cons-
tancia que tiene que ver con una queja generalizada, 

policías andan muy preocupados porque pues ahorita 
hay una desbandada histórica, los están echando, los 
están sacando sin el debido proceso, ya van 1.448, y 
el comandante de la Policía Nacional la semana pasa-
da argumentó que faltaban 600 más, sería bueno que 
el comandante le explicara el país, cual es la razón de 
tanta desbandada, tanto echar y expulsar policías sin el 
debido proceso, el argumenta que el 1% de esos agen-
tes expulsados, es por corrupción, muchas quejas de los 
policías y sus familias que han estado 13, 14, 15 años 
en la institución, y ahora son sacados sin el correspon-
diente conducto regular.

Uno por experiencia sabe que un agente de policía 
mal echado en la civil, muchos que se conocen el a,  
b,  c, del tema de la peligrosidad en Cali, o en el país, 
esas personas van ofendidas a hacerle mucho daño al 
país, sacar policías de esa manera, casi que sacarlos por 
la puerta de atrás, le genera al país grandes preocupa-

que nuestro comandante del ejército, como la policía, 
le explique al país, cuál es la razón, cuáles son los me-
canismos, porque los que están, están tremendamente 
asustados, porque de un día a otro los van sacando sin 
justa razón, muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

A usted Representante, señor Secretario sírvase in-
formar el quórum que existe en este momento.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente se ha constituido el quórum deci-
sorio.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:
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Existiendo quórum decisorio, vamos a poner en 
consideración de la plenaria de la Cámara, el Orden 
del Día leído, ¿Señor secretario hay proposiciones en 
la Mesa?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hay dos proposiciones señor Presidente, una que 
pide que el Orden del Día se mantenga como fue pre-
sentado por la Mesa Directiva y hay otra proposición 
de la doctora Luz Adriana Moreno Marmolejo y Rafael 
Paláu, donde pide que el punto que está en el Orden del 
Día de la Ley 049 de 2015 Cámara, sobre el número de 
semanas a cotizar para acceder a la pensión por parte de 
las mujeres pase al punto quinto, hay otra proposición 
que acaba de llegar del doctor Édward Rodríguez, don-
de busca que el Proyecto de ley número 017 de 2015 

en el tercer punto, señor Presidente, entonces, hay tres 
proposiciones, una que busca, llegó de primero, que se 
mantengan el Orden del Día tal como fue presentado 
por la Mesa.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

En ese orden, cuál proposición debemos someter a 
votación de manera inicial, señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La primera que busca mantener el Orden del Día 
como fue presentado por la Mesa directiva.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Entonces, en consideración el Orden del Día con la 
proposición leída, tiene la palabra el Representante Éd-
ward Rodríguez, para el Orden del Día, Representante.

Intervención del honorable representante Éd-
ward David Rodríguez Rodríguez:

Presidente gracias, no, mire, es necesario la refor-
ma del Código Penal o el Sistema Penal que actual-
mente tiene Colombia, sin embargo, uno tiene que ser 
coherente, en días pasados se le solicita el señor Fiscal 
General de la Nación que nos diera su visión al nuevo 
Fiscal General de la Nación, sobre este proyecto toda 
vez que va a tocar temas sustanciales y toda vez que el 
país necesita saber hacia dónde va la política criminal, 
de tal manera que yo pido que se aplace este proyecto 
con ocasión de que el señor Fiscal Néstor Humberto 
Martínez pueda venir a la plenaria de la Cámara, al ple-
no de la Cámara, expresar sus observaciones darle el 
aval de tal manera que ellos puedan ejecutar una po-

eso mi preocupación y por eso le solicito al pleno que 
aplacemos este proyecto, no sin antes decir que el señor 
Fiscal General de la Nación le solicitamos esto mismo 
y el avaló el tema para podernos reunir con los diferen-
tes ponentes y como repito, podamos tener la visión de 
la nueva administración, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Continúa en consideración la discusión del Orden 
del Día, con la proposición leída, la primera de mante-
ner el Orden del Día tal y como había sido propuesto, 
continúa la discusión, anunció que va cerrarse, queda 
cerrada, como hay varias proposiciones, señor Secreta-

rio, sírvase abrir el registro para votar el Orden del Día 
con la proposición leída en el sentido de mantener el 
Orden del Día como estaba inicialmente.

Pregunto a la plenaria de la Cámara, como hay dos 
proposiciones, si podemos someter a consideración 
directa el Orden del Día tal y como estaba propuesto 
inicialmente con la proposición leída, ¿lo aprueba la 
plenaria de la Cámara? perdón Secretario, muy bien, 
señor Secretario, sírvase abrir el registro para votar el 
Orden del Día con la proposición leída.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el Orden del Día con la 
proposición leída de mantenerse como lo fue señalado 
inicialmente por la mesa directiva, en las proposiciones 
que se mantenga en el mismo sentido como fue pre-
sentado a la plenaria por la Mesa Directiva y que fue 
publicado, señores de registro abrir el sistema, pueden 
votar señores honorables representantes, si vota, sí, se 
mantiene el Orden del Día como fue presentado por la 
Mesa, si se vota no, entramos a discutir y aprobar las 

Convidamos a los señores auxiliares para que le 
digan a los honorables representantes que estamos en 
votación del Orden del Día, de manera directa electró-
nica, para que se acerquen a cumplir con el deber de 
votar, los que están en los pasillos, los que están en la 

favor acercarse señores representantes a votar.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, la votación es la siguiente:
Por el Sí, 82 votos electrónicos, ninguno manual, 

por el No, 4 votos, 82 por el Sí, ninguno manual, para 
un total de 86 votos, repito, por el Sí, 82 votos, por el 
No, 4 votos, ninguno manual.

Señor Presidente, ha sido aprobado el Orden del 
Día, con la proposición que busca mantener el Orden 
del Día como fue presentado por la mesa directiva.

Publicación Registros de Votación

Resultados de grupo

Partido 100% Colombiano
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 6
No 0
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No votado 0
Partido Centro Democrático

Sí 12
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 13
No 2
No votado 0

Partido de la U
Sí 16
No 0
No votado 0

Partido Funeco
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 18
No 0
No votado 0

Partido MIRA
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido Movimiento AICO
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Movimiento de Integra
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 3
No 2
No votado 0

Resultados individuales 

Yes
Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Jose Carlos Mizger Pacheco Partido 100
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Didier Burgos Ramírez Partido de la
Nancy Denise Castillo García Partido Liber
Alejandro Carlos Chacón 
Camargo

Partido Liber

Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Jack Housni Jaller Partido Liber
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo

Diego Patiño Amariles Partido Liber
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedrito Tomás Pereira Caballero Partido Cons
Jhon Eduardo Molina Figueredo Partido 100
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Ana Paola Agudelo García Partido MIR
Fabio Alonso Arroyave Botero Partido Liber
Julián Bedoya Pulgarín Partido Liber
Éduard Luis Benjumea Moreno Partido Liber
Guillermina Bravo Montaño Partido MIR
Germán B. Carlosama López Partido Movi
Jairo Enrique Castiblanco Parra Partido de la
Elda Lucy Contento Sanz Partido de la
Wilson Córdoba Mena Partido Cent
Víctor Javier Correa Vélez Partido Polo
Carlos Alberto Cuero Valencia Partido Cent
Marta Cecilia Curí Osorio Partido de la
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Antenor Durán Carrillo Partido Movi
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Fredy Antonio Anaya Martínez Partido Opci
Ángel María Gaitán Pulido Partido Liber
Luis Horacio Gallón Arango Partido Cons
Pierre Eugenio García Jacquier Partido Cent
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Orlando A. Guerra de la Rosa Partido Cons
Carlos Eduardo Guevara 
Villabón

Partido MIR

Samuel Alejandro Hoyos Mejía Partido Cent
Rodrigo Lara Restrepo Partido Cam
Álvaro López Gil Partido Cons
Angélica Lisbeth Lozano Correa Partido Verd
Norbey Marulanda Muñoz Partido Liber
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
Sandra Liliana Ortiz Nova Partido Verd
Rafael Eduardo Paláu Salazar Partido de la
Ana Cristina Paz Cardona Partido Verd
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
Esperanza María Pinzón de 
Jiménez

Partido Cent

Álvaro Hernán Prada Artunduaga Partido Cent
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Ciro Alejandro Ramírez Cortés Partido Cent
Antonio Restrepo Salazar Partido Cam
Héctor Javier Osorio Botello Partido de la
Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons
Édward David Rodríguez 
Rodríguez

Partido Cent

José Neftalí Santos Ramírez Partido Liber
Fernando Sierra Ramos Partido Cent
Hernán Sinisterra Valencia Partido Liber
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
María Eugenia Triana Vargas Partido Opci
Alirio Uribe Muñoz Partido Polo
Santiago Valencia González Partido Cent
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Olga Lucía Velásquez Nieto Partido Liber
Argenis Velásquez Ramírez Partido Liber
Arturo Yepes Álzate Partido Cons
Álvaro Gustavo Rosado Aragón Partido Fune

No
Lína María Barrera Rueda Partido Cons
Ángela María Robledo Gómez Partido Verd
Armando Antonio Zabarain D’ 
Arce

Partido Cons

Óscar Ospina Quintero Partido Verd

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Antes de continuar con el siguiente punto del Orden 
del Día, yo quiero informarle a la plenaria de la Cáma-
ra, especialmente aquellos representantes que presen-

Día, y hemos venido haciendo una reunión con todos 
los voceros, de todos los partidos políticos, para armar 
el Orden del Día de tal manera que los proyectos de 
interés de cada una de las bancadas sean incorporados 
en el Orden del Día, yo les agradezco a los voceros, que 
por favor le informen a los representantes de sus banca-

con todos los voceros de los partidos y podamos agili-
zar este trámite, señor Secretario, siguiente punto del 
Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Aprobación actas de plenaria.
Acta número 127 de abril 19 de 2016, publicada en 

la Gaceta del Congreso número 481 de 2016.
Acta número 131 de abril 27 de 2016, publicada en 

la Gaceta del Congreso número 482 de 2016.
Acta número 133 de mayo 3 de 2016, publicada en 

la Gaceta del Congreso número 483 de 2016.
Acta número 134 de mayo 4 de 2016, publicada en 

la Gaceta del Congreso número 484 de 2016.
Acta número 135 de mayo 10 de 2016, publicada en 

la Gaceta del Congreso número 485 de 2016.
Acta número 136 de mayo 11 de 2016, publicada en 

la Gaceta del Congreso número 486 de 2016.
Acta número 139 de mayo 24 de 2016, publicada en 

la Gaceta del Congreso número 487 de 2016.
Y tienen estas actas las siguientes constancias:

La Representante Liliana Benavides, se abstiene de 
votar el acta número 127 de abril 19 de 2016, el acta 
número 131 de abril 27 de 2016, el acta número 133 
de mayo 3 de 2016, el acta número 134 de mayo 4 de 
2016, el acta número 135 de mayo 10 de 2016, el acta 
número 136 de mayo 11 de 2016, el acta número 139 
de mayo 24 de 2016.

El Representante Pierre García, se abstiene de votar 
el acta número 139 de mayo 24 2016 y se abstiene de 
votar el acta número 136 de mayo 11 de 2016.

El Representante Óscar Fernando Bravo, se declara 
impedido para votar el acta número 139 debido a que 
en estas fechas se encontraba en una incapacidad mé-
dica.

Édward David Rodríguez Rodríguez, se declara im-
pedido para votar el acta número 136.

El Representante Carlos Eduardo Guevara, se de-
clara impedido para votar el acta número 136 de 11 
mayo de 2016.

La Representante Ana Paola Agudelo, se declara 
impedida para votar el acta número 131 de abril 27 de 
2016, el acta número 133 de mayo de 2016, el acta nú-
mero 134 de mayo de 2016.

El Representante Fredy Antonio Anaya Martínez, 
se declara impedido para votar el acta número 136 de 
mayo 11 de 2016.

La Representante Esperanza Pinzón de Jiménez, se 
declara impedida para votar el acta número 131 del pre-
sente año.

Estas son las constancias.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

de igual manera el doctor Óscar Darío Pérez, no 
vota las actas donde el no estuvo presente en los deba-
tes que se debatieron proyectos de ley y que constan en 
las actas leídas, en cuanto no estuvo presente por ser 
miembro del parlamento andino.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

En consideración las actas leídas, está en discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, ¿lo aprueba 
la plenaria de la Cámara?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobada señor Presidente, con las constan-
cias ya reseñadas.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Siguiente punto del Orden del Día señor secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto, informe de conciliación.

Proyecto de ley número 194 de 2015 Cámara, 045 
de 2015 Senado, 
los Decretos-ley números 267 y 271 del 2000 y se crea 
la dependencia denominada Centro de Estudios Fisca-
les CEF en la Contraloría General de la República, se 
establecen sus funciones y se dictan otras disposicio-
nes. Publicación, en la Gaceta del Congreso número 
531 de 2016. Conciliador, el doctor Telésforo Pedraza 
Ortega, y dice así la conciliación.

Señores, Óscar Mauricio Lizcano, Presidente Se-
nado de la República, Miguel Ángel Pinto, Presidente 
Cámara de Representantes.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Perdón secretario, para una moción de, sí o no, para 
una moción de orden tiene la palabra el Representante 
Telésforo Pedraza.

Intervención del honorable Representante Telés-
foro Pedraza Ortega:



Página 20 Martes, 30 de agosto de 2016 G  686

Mire señor Presidente, el señor Secretario lo sabe, 
que por un error de transcripción ¿cómo?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Este no es el caso, ese proyecto donde hay una acla-
ración, se va a ser es, se manda, es el Centro de Estu-
dios Fiscales, este es otro proyecto de conciliación.

Intervención del honorable Representante Te-
lésforo Pedraza Ortega:

No, pero yo sé que usted el que está leyendo es el 
de la conciliación de la cual yo soy ponente, que es el 
de Contraloría General de la República, la única con-
ciliación, doctor Mantilla, me da pena con usted, yo 
le solicito por favor, porque nos dieron la información 
correspondiente que la Secretaría iba a redactar e iba a 
dar el informe respectivo, por un error de transcripción 
que hicieron en la Secretaría y que no corresponde al 
texto que fue aprobado por la Comisión y que no tuvo 

-
presentantes, entonces yo le ruego señor Secretario y a 
usted señor Presidente, con la mayor consideración que 
haga la correspondiente aclaración, el señor Secretario, 
y ese proyecto, esa conciliación sea sometida el día de 

-
blicación por parte de la Secretaría, porque el error de 
transcripción fue en la Secretaría, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Señor Secretario sírvase dar el informe a la plenaria 
con lo que acaba de manifestar el Representante Telés-
foro Pedraza.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente, faltaba la nota aclaratoria al 

por un error de transcripción se ha omitido una parte de 
la conciliación, entonces dice así:

-
naria de Cámara, por medio de la presente me permito 
aclarar, que en sesión plenaria de día 20 junio 2016, fue 

la ponencia para segundo debate del Proyecto de ley 
número 194 de 2015 Cámara, 045 de 2015 Senado, 

267 y 271 del 2000, y se crea la dependencia denomina-
da Centro de Estudios Fiscales CEF de la Contraloría 
General de la República, se establecen sus funciones, 
y se dictan otras disposiciones, por error de transcrip-

en la Gaceta del Congreso número 477 del 2016 que-
dó, artículo 1°: Creación y naturaleza jurídica. Créase 
la dependencia denominada, Centro de Estudios Fisca-
les (CEF), como una de las dependencias de la Contra-
loría General de la República, con carácter académico 
e investigativo, adscrita al despacho del Contralor Ge-
neral de la República, las sugerencias departamentales 
de la Contraloría General de la República, tendrán una 
dependencia de la misma naturaleza adscrita al despa-
cho del gerente departamental, y lo correcto es, artícu-
lo primero: Creación y naturaleza jurídica. Créase la 
dependencia denominada, Centro de Estudios Fiscales 
(CEF) como una dependencia de la Contraloría Gene-
ral de la República con carácter académico e investiga-

tivo, adscrita al despacho del Contralor General de la 
República.

Por lo anterior se autoriza a la Imprenta Nacional 
para hacer la respectiva publicación de la nota aclara-
toria y el texto corregido en la Gaceta del Congreso, y 
los mismos sean incluidos en el expediente legislativo, 

-
neral.

Señor Presidente para que esta nota aclaratoria que-
de en el acta del día de hoy, entonces solicitarle a la 
plenaria, para que sea anunciado entonces, se aplace 
esta conciliación para el día de mañana.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

En consideración entonces a la plenaria, la propo-
sición de aplazar la conciliación leída, para la sesión 
del día de mañana, está en discusión, ¿lo aprueba la 
plenaria de la Cámara?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobado, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Siguiente punto del Orden del Día, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyectos para segundo debate.
Proyecto de ley número 250 del 2016 Cámara, 

002 del 2015 Senado, por medio de la cual se reconoce 
la protección especial de estabilidad reforzada laboral 
a los trabajadores que se encuentran en situación de 
prepensionados.

Señor Presidente en la sesión anterior, estaban en 
decisión de la plenaria, si se acogen o no los impedi-
mentos de los doctores Carlos Correa, Orlando Clavijo, 
Eduardo Tous, y han llegado otros dos impedimentos, 
pero previo a esto, señor Presidente, la Secretaría se 
permite informar, como lo anunció el señor doctor Ra-
fael Romero, ponente, este proyecto ha sido recusado 
por parte de uno de los miembros de esta corporación y 
si usted permite la leemos en lo pertinente la recusación 
presentada, para que sea enviada a la Comisión de Ética 
de la Cámara de Representantes, para que cumpla allí 
lo preceptuado en la normatividad y acaban de llegar 
otras dos recusaciones sobre el mismo tema del doctor 
Rafael Romero, para que sea entonces, en primer lugar, 
señor Presidente, leídas y se aprueba entonces, se man-
da a la Comisión de Ética para que rinda su concepto.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Dejando constancia señor Secretario en este proyec-
to, la que presentó el Representante Rafael Romero, 
en el sentido de ausentarse de la discusión, hasta tan-
to se resuelva la recusación, sírvase señor Secretario, 
enviarla a la Comisión de Ética, para que resuelva la 
recusación respectiva y rinda el concepto a la plenaria, 
continuamos con el trámite del proyecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Así se hará señor Presidente, se enviarán las tres 
recusaciones al ponente doctor Rafael Romero. Los 
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impedimentos son los siguientes: señor Presidente, los 
volvemos a leer.

Dice así:
Orlando Clavijo, se declara impedido por cuanto mi 

esposa es prepensionada y podría presentarse un con-

El doctor Eduardo Tous de la Ossa, se declara impe-
dido en razón a que puedo incurrir en un posible con-

El doctor Juan Carlos Rivera, se declara impedido 
que tiene una hermana prepensionada, y podría incurrir 

-
dez:

El doctor Carlos Correa, se declara impedido por 
tener parientes en cuarto grado de consanguinidad pre-
pensionados, Carlos Arturo Correa. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El doctor Humphrey Roa se declara impedido, ya 

de consanguinidad, se encuentra pendiente del recono-
cimiento de su mesada pensional y pertenece al régi-
men contributivo en pensión.

La doctora Esperanza Pinzón se declara impedida, 
teniendo en cuenta que me encuentro en situación que 
regula el proyecto, por lo anterior me declaró impedida 
de participar en la votación respectiva.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Representante Esperanza Pinzón, para no tener que 
someter a consideración su impedimento toda vez que 
usted es elegida popularmente y no hace parte del régi-
men en discusión, quisiera pedirle la colaboración para 
ver si podemos retirar el impedimento, ¿sí lo retira? 
queda retirado el impedimento.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Someter a consideración los impedimentos de Hum-
phrey Roa, Carlos Correa Mojica, Juan Carlos Rivera, 
Eduardo Tous y Orlando Clavijo, quienes se ausentan 
del recinto mientras se deciden sus impedimentos.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

En consideración los impedimentos leídos, anun-
cio que va cerrarse la discusión, queda cerrada, quie-
ro advertir a la plenaria, es la tercera vez, el tercer día 

del ejercicio de este proyecto no hay quórum, vamos a 
dejar como constancia de asistencia la última votación 
que se haya registrado en la plenaria de la Cámara, se-
ñor Secretario por favor sírvase abrir el registro para 
votar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos leí-
dos, señores de cabina habilitar el sistema, señores re-
presentantes pueden votar, el Presidente ha dejado co-
nocer la decisión, de que esta última votación va a que-

dar no solamente registrada sino que se dará a conocer 
a la opinión pública si no se reúne el quórum necesario.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Señor Secretario, hagamos el último llamado para 
votar, si falta alguno de los representantes por votar 
les pido el favor que lo hagan en este momento, señor 
Secretario ordene cerrar el registro y anunciar el resul-
tado.

-

Señores de cabina favor cerrar el registro.
Por el sí 17 votos electrónicos, ninguno manual. Por 

el no 70 votos electrónicos, ninguno manual.
Han sido negados señor Presidente los impedimen-

tos de los Representantes: Orlando Clavijo
Eduardo Tous de la Ossa
Juan Carlos Rivera Peña
Carlos Correa Mojica y el Representante Humphrey 

Roa Sarmiento.
Publicación registros de votación

Resultado de grupo

Partido 100% Colombiano
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 2
No 7
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 1
No 14
No votado 0

Partido Conservador
Sí 1
No 9
No votado 0

Partido de la U
Sí 2
No 11
No votado 0

Partido Funeco
Sí 0
No 2
No votado 0
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Partido Liberal Colombiano
Sí 5
No 15
No votado 0

Partido Mira
Sí 2
No 1
No votado 0

Partido Movimiento AICO
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Movimiento de Integra
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 0
No 4
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Verde
Sí 2
No 2
No votado 0

Resultados individuales 

Yes  
José Carlos Mizger Pacheco Partido 100
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Jhon Eduardo Molina Figueredo Partido 100
Ángela María Robledo Gómez Partido Verd
Guillermina Bravo Montaño Partido MIR
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Marta Cecilia Curi Osorio Partido de la
Carlos Eduardo Guevara Villabón Partido MIR
Samuel Alejandro Hoyos Mejía Partido Cent
Angélica Lisbeth Lozano Correa Partido Verd
Antonio Restrepo Salazar Partido Cam
Clara Leticia Rojas González Partido Liber
Martha Patricia Villalba 
Hodwalker

Partido de la

No
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaír Arango Torres Partido Cam
Bayardo Betancourt Pérez Partido Opci
Jaime Buenahora Febres Partido de la
Nancy Denise Castillo García Partido Liber
Alejandro Carlos Chacón 
Camargo Partido Liber
Carlos Alberto Cuenca Cháux Partido Cam
Fernando de La Peña Márquez Partido Opci
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
Jack Housni Jaller Partido Liber
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la

José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedrito Tomás Pereira Caballero Partido Cons
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce Partido Cons
Bérner León Zambrano Eraso Partido de la
Ana Paola Agudelo García Partido MIR
Tatiana Cabello Flórez Partido Cent
Germán B. Carlosama López Partido Movi
Jairo Enrique Castiblanco Parra Partido de la
Fabián Gerardo Castillo Suárez Partido Cam
Marcos Yohan Díaz Barrera Partido Cent
Wilson Córdoba Mena Partido Cent
Víctor Javier Correa Vélez Partido Polo
Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Antenor Durán Carrillo Partido Movi
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Pierre Eugenio García Jacquier Partido Cent
Mauricio Gómez Amín Partido Liber
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Luciano Grisales Londoño Partido Liber
Federico E. Hoyos Salazar Partido Cent
Jaime Felipe Lozada Polanco Partido Cons
Andrés Felipe Villamizar Ortiz Partido Liber
Franklin Lozano de la Ossa Partido Opci
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
Nery Oros Ortiz Partido de la
Moisés Orozco Vicuña Partido Fune
Óscar Ospina Quintero Partido Verd
Ana Cristina Paz Cardona Partido Verd
José Luis Pérez Oyuela Partido Cam
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Esperanza María Pinzón de 
Jiménez Partido Cent
Álvaro Hernán Prada Artunduaga Partido Cent
Ciro Alejandro Ramírez Cortés Partido Cent
Héctor Javier Osorio Botello Partido de la
Édward David Rodríguez 
Rodríguez Partido Cent
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
José Neftalí Santos Ramírez Partido Liber
Fernando Sierra Ramos Partido Cent
Leopoldo Suárez Melo Partido Liber
Maria Eugenia Triana Vargas Partido Opci
Luis Fernando Urrego Carvajal Partido Cons
Santiago Valencia González Partido Cent
Olga Lucía Velásquez Nieto Partido Liber
Arturo Yepes Alzate Partido Cons
Maria Regina Zuluaga Henao Partido Cent
Álvaro Gustavo Rosado Aragón Partido Fune

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Solicitamos a los representantes a los que les ha 
sido negado el impedimento, ingresar al recinto.
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Señor Secretario por favor sírvase dar lectura a la 
proposición con que termina el informe de ponencia.

Presidente, acaban de radicar otro impedimento.

Otro impedimento del Representante Fernando de 
la Peña. Hay dos impedimentos Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Señora Secretaria, por favor me informan que hay 
un nuevo impedimento que ha llegado a la Secretaría, 
por favor sírvase darle lectura.

Sí señor Presidente.

Se radicó el impedimento del Representante Ray-
-

clara impedido para votar el Proyecto de ley número 
250 del 2016 Cámara, 002 de 2015 Senado, por tener 
parientes dentro del 4º grado de consanguinidad en eta-
pa de pre-pensionados. Firma el impedimento el Re-
presentante Raymundo Elías Méndez Bechara.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

En consideración el impedimento leído, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrado, mire quiero pedirle a 
los representantes si hay alguno que en este momento 
quiera presentar un impedimento por favor presentarlo 
inmediatamente para poderlo someter a una votación y 
no estar presentando impedimentos cada vez que termi-
namos la votación de los demás impedimentos.

Terminamos entonces con este último impedimento 
y pasamos a la discusión del proyecto, señor Secretario 
queda cerrada la discusión, por favor abrir el registro 
para votar.

Señores de cabina, favor abrir el registro para que 
se vote el impedimento del Representante Raymundo 
Elías Méndez Bechara.

-
dez:

Pueden votar honorables Representantes.

Estamos votando señores Representantes el impe-
dimento del Representante Raymundo Elías Méndez 
Bechara.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Representante Hernando Padauí, Representante 
Hernando Padauí para que nos…no ha votado.

Señor Secretario, por favor ordene cerrar el registro 
y anunciar el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro.

Por el sí 11 votos electrónicos, ninguno manual para 
un total por el sí de 11 votos.

Por el no 75 votos electrónicos, ninguno manual 
para un total por el no 75 votos.

Señor Presidente ha sido negado el impedimento 
del doctor Raymundo Elías Méndez Bechara.

Publicación registros de votación:

Resultado de grupo

Partido 100% Colombiano
Sí 1
No 1
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 0
No 11
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 1
No 16
No votado 0

Partido Conservador
Sí 2
No 7
No votado 0

Partido de la U
Sí 1
No 14
No votado 0

Partido Funeco
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 6
No 10
No votado 0

Partido Mira
Sí 0
No 3
No votado 0

Partido Movimiento AICO
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 0
No 4
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 2
No votado 0
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Partido Por un Huila Mejor Sí
No
No votado

0
1
0

Partido Verde
Sí 0
No 3
No votado 0

Resultados individuales 

Yes   
José Carlos Mizger Pacheco Partido 100
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Nancy Denise Castillo García Partido Liber
Diego Patiño Amadles Partido Liber
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Luciano Grisales Londoño Partido Liber
Samuel Alejandro Hoyos 
Mejía Partido Cent
Clara Leticia Rojas González Partido Liber
Martha Patricia Villalba 
Hodwalker

Partido de la

No
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Jaír Arango Torres Partido Cam
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Cháux Partido Cam
Fernando de La Peña 
Márquez Partido Opci
Eduardo Diazgranados 
Abadía

Partido de la

José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
Atilano Alonso Giraldo 
Arboleda

Partido Cam

Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez 
López Partido Cam
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Hernando José Padauí 
Álvarez

Partido Cam

Jhon Eduardo Molina 
Figueredo Partido 100
Miguel Ángel Pinto 
Hernández

Partido Liber

León Darío Ramírez Valencia Partido de la
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Jorge Enrique Rozo 
Rodríguez

Partido Cam

Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Jaime Armando Yépez 
Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce

Partido Cons

Bérner León Zambrano Eraso Partido de la
Ana Paola Agudelo García Partido MIR

Fabio Alonso Arroyave 
Botero

Partido Liber

Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Verd
Miguel Ángel Barreto 
Castillo

Partido Cons

Guillermina Bravo Montaño Partido MIR
Tatiana Cabello Flórez Partido Cent
Germán B. Carlosama López Partido Movi
Jairo Enrique Castiblanco 
Parra Partido de la
Marcos Yohan Díaz Barrera Partido Cent
Elda Lucy Contento Sanz Partido de la
Wilson Córdoba Mena Partido Cent
Neftalí Correa Díaz Partido Liber
Carlos Alberto Cuero 
Valencia Partido Cent
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Antenor Durán Carrillo Partido Movi
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Rafael Elizalde Gómez Partido Opci
Pierre Eugenio García 
Jacquier

Partido Cent

Édgar Alfonso Gómez 
Román Partido Liber
Carlos Eduardo Guevara 
Villabón Partido MIR
Federico E. Hoyos Salazar Partido Cent
Rodrigo Lara Restrepo Partido Cam
Álvaro López Gil Partido Cons
Andrés Felipe Villamizar 
Ortiz Partido Liber
Franklin Lozano de la Ossa Partido Opci
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
Nery Oros Ortiz Partido de la
Óscar Ospina Quintero Partido Verd
Rafael Eduardo Paláu Salazar Partido de la
Ana Cristina Paz Cardona Partido Verd
Flora Perdomo Andrade Partido Por u
José Luis Pérez Oyuela Partido Cam
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Esperanza María Pinzón de 
Jiménez Partido Cent
Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga Partido Cent
Eloy Chichi Quintero 
Romero Partido Cam
Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés

Partido Cent

Margarita María Restrepo 
Arango

Partido Cent

Antonio Restrepo Salazar Partido Cam
Héctor Javier Osorio Botello Partido de la
Édward David Rodríguez 
Rodríguez

Partido Cent

José Neftalí Santos Ramírez Partido Liber
Fernando Sierra Ramos Partido Cent
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Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda

Partido de la

María Eugenia Triana Vargas Partido Opci
Alirio Uribe Muñoz Partido Polo
Luis Fernando Urrego 
Carvajal Partido Cons
Santiago Valencia González Partido Cent
Olga Lucía Velásquez Nieto Partido Liber
Arturo Yepes Alzate Partido Cons
María Regina Zuluaga Henao Partido Cent
Álvaro Gustavo Rosado 
Aragón

Partido Fune

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Señor Secretario sírvase leer la proposición con que 
termina el informe de ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición con que termina el informe de po-
nencia dice lo siguiente:

Proposición.
Por las anteriores consideraciones y con base en lo 

dispuesto en por la Constitución y la ley, proponemos 
a los honorables representantes de la Cámara, plenaria 
en segundo debate favorable al Proyecto de ley número 
250 de 2016 Cámara, 02 de 2015 Senado, por medio de 
la cual se reconoce la protección especial de estabilidad 
reforzada laboral a los trabajadores que se encuentren 
en situación de prepensionados.

Firma, Rafael Romero, Esperanza Pinzón de Jimé-
nez y Mauricio Salazar Peláez.

Señor Presidente ha sido leída la proposición con 
que termina la ponencia pidiéndole a la plenaria que se 
le dé segundo debate a este proyecto.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

En consideración la proposición con que termina el 
informe de ponencia, está en discusión, anuncio que va 
a cerrarse, queda cerrada, lo aprueba la plenaria de la 
Cámara.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobado señor Presidente. 
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Articulado señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, este proyecto consta de 4 artícu-

los de los cuales el 1° y el 4° no tienen ninguna propo-
sición, el 2° tiene dos proposiciones y el 3º tiene una 
proposición.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

En consideración el artículo 1º y el artículo 4º tal y 
como viene en el informe de ponencia que no tiene nin-
guna proposición, estamos en discusión, anuncio que 

va a cerrarse, queda cerrado, los aprueba la plenaria de 
la Cámara.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobado señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Siguiente artículo señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo 2º, tiene tres proposiciones.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Vamos a poner en consideración el artículo 3º que 

tiene una proposición de eliminación, señor Secretario 
por favor sírvase darle lectura a la proposición que bus-
ca eliminar el artículo 3º.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así señor Presidente, entonces estamos en dis-
cusión sobre el artículo 3º como bien lo dijo la Presi-
dencia, dice así la proposición:

Elimínese el artículo 3º del Proyecto de ley número 
250 de 2016 Cámara, 02 de 2015 Senado, por medio de 
la cual se reconoce la protección especial de estabilidad 
reforzada a los trabajadores que se encuentren en situa-
ción de prepensionados. Firma, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Tiene la palabra el Representante Jorge Eliécer Ta-
mayo para sustentar la proposición leída.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda:

Gracias señor Presidente, honorables representan-
tes, mi profesión se fundamenta en el hecho de que 
existiendo justa causa para poder dar por terminado 
una vinculación laboral de un servidor público, crear 
un fuero que son de rango constitucional no es proce-
dente, estamos creando nosotros ahí una situación atí-
pica jurídicamente, pero además de eso inmovilizando 
la administración frente a un hecho que está previa-
mente comprobado dentro de la administración y hace 
imposible que esa persona pueda ser removida del car-
go así esté en ese periodo y ustedes saben lo dilatorio 
que sería de mantenerse jurídicamente, que no creo que 
vaya a pasar en la revisión constitucional de este artí-
culo pero de mantenerse sería una situación compleja y 
no viabilizaría la posibilidad porque un levantamiento 
un permiso que se vaya a tramitar para ese tipo de fue-
ro lo hace complejo y dilatorio, tardarían los 3 años y 
la persona permanecería sustentándose en funcionarios 
que tienen situaciones reprochables disciplinariamen-
te, que tengan situaciones previamente establecidas de 
responsabilidades para ser desvinculados de la admi-
nistración o del sector privado.

Creo que esto está generando una situación de un 
fuero que no tiene visos de legalidad desde ese punto 
de vista, motivo por el cual he presentado esta propo-
sición para que se elimine el artículo 3º que no tendría 
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sentido por los efectos y por la causa legal que he pre-
sentado, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

A usted representante, vamos a conceder el uso de 
la palabra a la Representante Esperanza Jiménez en su 
condición de ponente del proyecto.

Intervención de la honorable Representante Es-
peranza María de los Ángeles Pinzón de Jiménez: 

Esta proposición que está haciendo el doctor Tama-
yo la va a defender el doctor Oscar Darío, no perdón la 
del doctor Tamayo nosotros no la aceptamos, la vamos 
a votar negativa, no estamos de acuerdo con la elimina-
ción de ese artículo.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Bueno, si el Representante Tamayo mantiene la pro-
posición vamos abrir el registro entonces tiene la pala-
bra el Representante Tamayo.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda:

Me parece que pues tiene racionabilidad en que los 
ponentes digan que no la aceptan, pero cuál es la argu-
mentación para eso, ¿cuál es la argumentación, cual es 
el sustento?, me parece a mí que las cosas se mantienen 
en la medida que tengan un sustento de tipo legal, en-
tonces yo quiero escuchar los argumentos legales por 
los cuales se mantiene o la negativa de la proposición, 
cuáles son los argumentos legales si hay un sustento 
para el mismo, de pronto estoy equivocado y quiero 
saber que me hagan caer en el error que estoy.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Tiene el uso de la palabra el Representante Óscar 
Darío Pérez para sustentar la negación de esta propo-
sición.

Intervención del honorable Representante Óscar 
Darío Pérez Pineda: 

Sí, muchas gracias señor Presidente, no, por el con-
trario no es para sustentar la negación sino para susten-
tar que el artículo prevalezca, entiendo las intenciones 
del doctor Tamayo que son sensatas, tienen asidero ju-
rídico, pero si usted mira bien el artículo 3º no es este 

-
boral, deberán, existiendo razones mediante las cuales 
por causa justa se puedan dar por terminados los con-
tratos de trabajo. Obviamente que con relación a este 
proyecto, se está exigiendo precisamente de lo que se 
trata es de garantizar una prepensión, que cuando ese 
hecho se dé el Ministerio del Trabajo tenga que ser el 
que lo autorice por estar precisamente en una condición 
especial.

Entonces, solamente el ministerio será el autorizado 
para que cese esa protección especial, porque lo que el 
proyecto busca de alguna manera es entregar una esta-
bilidad reforzada a quienes estén ad portas de adquirir 
un derecho pensional, a mí me parece que el artículo 
enriquece el proyecto, es más para agregarle un insumo 
adicional vamos a tener allí la opción de que no se pue-
da jugar con aquellas personas que pudiendo adquirir 
el derecho a la pensión mínima puedan ser objeto de 
desestabilidad laboral aún que mediarle la justa causa.

O sea, que a mí me parece que es importante man-
tener el artículo entendiendo pues que lo que el doctor 

que el artículo 3º le entrega un insumo importante de 
estabilidad reforzada a los trabajadores, y yo creo que 
esta plenaria debería respaldarlos, pues desafortunada-
mente, negando la proposición del doctor Tamayo.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Representante Tamayo, mantiene la proposición 
para someterla a votación o la retira para dejarla como 
constancia.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda:

No, la mantengo Presidente en la medida en que si-
tuaciones con todo respeto estamos en proclive nosotros 
de defender la honestidad y la transparencia en el ser-
vicio público y con eso se está haciendo un fuero para 
aquellas personas que teniendo causa legítima, válida 
para la desvinculación, los mantengamos protegiendo 
la corrupción o protegiendo los comportamientos in-
aceptables en la administración pública, me parece a 
mí que es un fuero que afecta desde el punto de vista 
de la vinculación del trabajador o del servidor público, 
de mantenerlos con un fuero que además de eso tiene 
visos de legalidad de ser aprobado el proyecto.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Muy bien, antes de abrir el registro para votar, va-
mos a conceder el uso de la palabra al Representante 
Alirio Uribe y procedemos a abrir el registro para votar.

Intervención del honorable Representante Alirio 
Uribe Muñoz:

Gracias Presidente, sí, yo pienso que hay un riesgo 
que tiene que ver es con el tema de la carrera, yo no 
sé porque bueno con el artículo 3º realmente lo que se 
está creando como lo dice el representante que pide la 
eliminación del artículo, es un control previo del Mi-
nisterio del Trabajo, es decir, siempre que haya un ser-
vidor público que esté nombrado en provisionalidad o 

trabajador del sector privado, cuando este haya incurri-
do en conductas antilaborales, no se le podrá aplicar la 
justa causa de la terminación de la relación laboral sin 

tal por el Ministerio del Trabajo y solamente hasta que 
el Ministerio del Trabajo emitiera un concepto, podría 
darse lugar al despido del trabajador que se encuentra 
en situación de protección por esta condición de pre-
pensionado. Normalmente este fuero es judicial, exis-
te por ejemplo para los trabajadores que tienen fuero 

por un juez, esto tendría que ser reglamentado por el 
Ministerio del trabajo, o para mirar quiénes serían los 
competentes los inspectores del trabajo para efecto de 

Mi impresión, es que este artículo puede venir en 

un ente administrativo como es el Ministerio del Traba-

para la terminación de los contratos las hacen son los 
jueces de la República, es posible que este fuero cir-
cunstancial del prepensionado o no estuviera protegido 
o estuviera protegido por una acción judicial.



G 686  Martes, 30 de agosto de 2016 Página 27

Creo que le cabe razón al Representante que pide 
la supresión de este artículo, porque desde mi punto de 

cabeza del Ministerio del Trabajo.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Tiene el uso de la palabra la Representante Clara 

Leticia Rojas.
Intervención de la honorable Representante Cla-

Gracias, señor Presidente. Yo quería manifestar 
unirme a los comentarios que expresa el Representante 
Alirio en relación con la proposición del doctor Tama-
yo, yo creo que es muy posible que los argumentos ju-
rídicos que él esté presentando tengan lugar, pero más 
allá de eso quería simplemente compartir con ustedes 
algunos comentarios que me llegaron de la ANDI, en el 
sentido de que si bien se entiende la bondad del proyec-

trabajo en sí mismo, porque como genera una situación 
este tema reforzado para que la gente pueda adquirir 
pensión, es que lo que va a pasar es que en el año cuarto 
van a empezar a retirar las personas, entonces eso es lo 
que va es a dañar la movilidad del trabajo y sobre todo 
afecta a personas de mayor edad que tal vez pudieran 
tener la posibilidad de vincularse en otros trabajos y 
con esa situación pues entonces lo que empiezan es a 
dejarlos por fuera.

Estamos hablando de personas que quizá oscilen en-
tre 45, 55 años máxime si se trata de una situación tem-
poral como lo prevé ahí, entonces en aras de fortalecer 
una situación, lo que vamos a llevar como la economía 
es tan móvil, es a la situación inversa, si bien ellos no 
lo mencionan de esta manera y analizando una cosa y 
otra pues nos permite establecer esas conclusiones. De 
manera que con todo el respeto por mis colegas, pues 
anuncio mi voto negativo para este proyecto.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Continúa con el uso de la palabra el Representante 
Julio Eugenio Gallardo.

Intervención del honorable Representante Julio 
Eugenio Gallardo Archbold:

Sí gracias, Presidente. La verdad es que llama po-
derosamente la atención que un proyecto como este, de 
claro corte social garantista y proteccionista que ade-
más es de iniciativa parlamentaria, esté suscitando toda 
esta controversia; llevamos ya 3 sesiones de plenaria 

que es bueno, lo bueno es enemigo de lo perfecto. Efec-
tivamente la Representante Clara ha manifestado que 
empezarán a botar gente a partir del cuarto año o antes 
de que llegue al cuarto año de la posible pensión. En-
tonces si lo ponemos en 5 años como una protección 
entonces antes de cometer esos ciclos también los van 
a despedir, si ponemos 2 años entonces antes de esos 
años también los van a despedir. Aquí se trata simple-
mente es de proteger el derecho a la pensión de per-
sonas que están llegando a la tercera edad y que bien 
merecen del Estado colombiano tener la oportunidad y 
el privilegio de un buen descanso después de una larga 
vida de trabajo.

Así que, señores Representantes y señoras Repre-
sentantes, yo pediría sin ninguna dilación que votemos 
este proyecto de ley que es bueno para nuestro país y 
para nuestra gente. Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Continúa con el uso de la palabra el Representante 
Élbert Díaz Lozano.

Intervención del honorable Representante Él-
bert Díaz Lozano:

Gracias, señor Presidente. El proyecto, este pro-
yecto de ley indiscutiblemente tiene muy buena inten-
cionalidad, sobre la proposición que ha hecho el Re-
presentante Jorge Tamayo me perece que tiene razón 
el Representante Tamayo, fundamentalmente porque 
cuando a un empleado se le debe sacar de la entidad por 
justa causa, pues es una justa causa que si el empleado 
no estará de acuerdo tiene otras posibilidades para ir y 
hacer valer sus derechos, pero si en un momento dado 
se le incluye el hecho de que es el Ministerio del Traba-
jo el que debe aprobar la justa causa para poder retirar 
a un empleado, me parece que estamos en contravía de 
lo que el doctor Jorge Tamayo ha dicho y es que eso es 
un precepto constitucional el de poder hacer lo que se 
está planteando aquí en este artículo. Por eso, yo diría 

-
carlo en el sentido de quitarle ese visto bueno que se 
está colocando el Ministerio de Trabajo. Gracias, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Tiene la palabra el Representante Óscar Darío Pé-
rez.

Intervención del honorable Representante Óscar 
Darío Pérez Pineda:

Sí muchas gracias, señor Presidente. Lo primero a 
mí me parece que eso no es un fuero; eso no es un fuero 
porque lo que veo más es como una garantía adicional 
y no es para todos los casos, es para los que estén en 
esas condiciones especiales, esas, ¿cuáles?, de que esté 
ad portas de adquirir una pensión, eso no es para todos 
los trabajadores, no; es para aquellos que cumplan re-
quisitos para que puedan ya en muy poco tiempo llegar 
a disfrutar de una pensión.

El que la Corte lo pueda declarar o no inexequible, 
pues eso es una cosa que será hacia futuro, eso pasa con 
todas las leyes y con todos los artículos, cualquiera que 
sea, no este sino cualquiera, me parece señor Presidente 
que eliminarlo es eliminarles una opción a los trabaja-
dores y eso de dejarlos únicamente que porque dizque 
es la justicia la que tiene que tomar la determinación, 
todos sabemos lo pronta y lo cumplida que es la justicia 
colombiana, sobre todo la prontitud, cuando le fallen 
un caso de esos pues quién sabe si todavía estará vivo 
para disfrutar la pensión, pero yo creo que como un 
camino intermedio. Sería no eliminar el artículo, sino 
de pronto decir que debe haber una especie de control 
especial por parte del Ministerio del Trabajo que es la 
máxima autoridad en esta materia, sin perjuicio de que 
la justicia o lo que corresponda legalmente pueda ac-
tuar. Entonces, quitar el Ministerio del Trabajo y poner 
digamos las autoridades competentes o algo parecido, 
pero a mí sí me parece que el artículo no sobra y yo no 
estaría de acuerdo con eliminarlo por el hecho de que 
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haya una opción o una posibilidad de que la Corte lo 
declare inexequible, esa no sería una razón valedera. 

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Tiene la palabra el Representante Ciro Ramírez.
Intervención del honorable Representante Ciro 

Gracias, Presidente. Además de acompañar el pro-
yecto porque creo en él, creo en las bondades de sus 
artículos, yo sí voy a votar de forma positiva la propo-
sición del Representante Tamayo, porque precisamente 
la protección que tiene el trabajador es que en la ley 
exista la justa causa para un despido y de forma taxati-
va en los elementos y factores o casos en el cual exista 
la justa causa. Entonces, si nosotros empezamos a darle 
condiciones adicionales a la justa causa, pues aquí en 
Colombia hacer empresa va a ser bastante complicado 
además de lo que es hoy; entonces yo creo que quiero 
invitar a los compañeros de la Cámara de Representan-
tes a votar de forma positiva esta proposición. Gracias, 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Señor Secretario, abra el registro para votar la pro-
posición presentada por el Representante Jorge Tama-
yo en el sentido de eliminar el artículo 3º.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, señores de cabina habilitar el 
sistema, honorables Representantes pueden votar, es-
tamos votando la proposición de eliminar el artículo 3º 
propuesto por Jorge Eliécer Tamayo.

La doctora Esperanza Jiménez vota No.
Se retira el voto manual de la doctora Esperanza 

porque lo hizo electrónicamente, señores estamos en 
votación del artículo 3º, una proposición que busca eli-
minar dicho artículo.

Estamos en votación de la eliminación del artículo 
3º en la proposición, si se vota sí se elimina el artículo 
3º, si gana el sí; si gana el no entonces sometemos a 
consideración el artículo como viene en la ponencia.

Se está votando la proposición que busca eliminar 
el artículo 3º presentada por el doctor Jorge Tamayo.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Los Representantes que no han votado por favor ha-
cer uso del voto. Señor Secretario por favor ordene ce-
rrar, un segundo que faltan dos Representantes más por 
votar. Ordene cerrar el registro y anuncie el resultado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro.

Por el Sí 29 votos electrónicos, ninguno manual 
para un total por el Sí de 29.

Por el No 58 votos electrónicos, ninguno manual 
para un total por el No de 58.

Señor presidente, ha sido negada la proposición del 
doctor Tamayo que buscaba eliminar el artículo 3º, para 

que someta a consideración el artículo 3º como viene 
en la ponencia señor Presidente.

PUBLICACIÓN REGISTROS DE VOTACIÓN

Resultados de grupo

Partido 100% Colombiano
Sí 1
No 1
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 2
No 8
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 1
No 17
No votado 0

Partido Conservador
Sí 3
No 5
No votado 0

Partido de la U
Sí 13
No 4
No votado 0

Partido Funeco
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 4
No 11
No votado 0

Partido Mira
Sí 2
No 1
No votado 0

Partido Movimiento AICO
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Movimiento de Integra
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Opinión Ciudadana
Sí 0
No 4
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 1
No 2
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No votado 0
Partido Verde

Sí 2
No 1
No votado 0

Resultados individuales

Yes
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Nancy Denise Castillo García Partido Liber
Eduardo Alfonso Crissien 
Borrero

Partido de la

Eduardo Diazgranados Abadía Partido de la
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Jhon Eduardo Molina 
Figueredo

Partido 100

León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Bérner León Zambrano Eraso Partido de la
Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Verd
Guillermina Bravo Montaño Partido MIR
Jairo Enrique Castiblanco 
Parra

Partido de la

Marta Cecilia Curi Osorio Partido de la
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Luis Horacio Gallón Arango Partido Cons
Luciano Grisales Londoño Partido Liber
Carlos Eduardo Guevara 
Villabón

Partido MIR

Christian José Moreno 
Villamizar

Partido de la

Rafael Eduardo Paláu Salazar Partido de la
Ana Cristina Paz Cardona Partido Verd
José Luis Pérez Oyuela Partido Cam
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés

Partido Cent

Clara Leticia Rojas González Partido Liber
Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda

Partido de la

Martha Patricia Villalba 
Hodwalker

Partido de la

No
José Carlos Mizger Pacheco Partido 100
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Jaime Buenahora Febres Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Fernando de la Peña Márquez Partido Opci
Julio Eugenio Gallardo 
Archbold

Partido Movi

Atilano Alonso Giraldo 
Arboleda

Partido Cam

José Ignacio Mesa Betancur Partido Cam
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Pedrito Tomás Pereira 
Caballero

Partido Cons

Miguel Ángel Pinto 
Hernández

Partido Liber

John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber

Jorge Enrique Rozo 
Rodríguez

Partido Cam

Jaime Armando Yepes 
Martínez

Partido de la

Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce

Partido Cons

Ana Paola Agudelo García Partido MIR
Fabio Alonso Arroyave 
Botero

Partido Liber

María Fernanda Cabal Molina Partido Cent
Tatiana Cabello Flórez Partido Cent
Germán B. Carlosama López Partido Movi
Fabián Gerardo Castillo 
Suárez

Partido Cam

Marcos Yohan Díaz Barrera Partido Cent
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Wilson Córdoba Mena Partido Cent
Neftalí Correa Díaz Partido Liber
Víctor Javier Correa Vélez Partido Polo
Carlos Alberto Cuero Valencia Partido Cent
Karen Violette Cure Corcione Partido Cam
Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Rafael Elizalde Gómez Partido Opci
Ángel María Gaitán Pulido Partido Liber
Pierre Eugenio García 
Jacquier

Partido Cent

Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Hugo Hernán González 
Medina

Partido Cent

Samuel Alejandro Hoyos 
Mejía

Partido Cent

Federico E. Hoyos Salazar Partido Cent
Franklin Lozano de la Ossa Partido Opci
Rubén Darío Molano Pineros Partido Cent
Moisés Orozco Vicuña Partido Fune
Óscar Ospina Quintero Partido Verd
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Esperanza María Pinzón de 
Jiménez

Partido Cent

Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga

Partido Cent

Margarita María Restrepo 
Arango

Partido Cent

Antonio Restrepo Salazar Partido Cam
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Héctor Javier Osorio Botello Partido de la
Fernando Sierra Ramos Partido Cent
María Eugenia Triana Vargas Partido Opci
Alirio Uribe Muñoz Partido Polo

Santiago Valencia González Partido Cent

Olga Lucía Velásquez Nieto Partido Liber

Arturo Yepes Alzate Partido Cons

María Regina Zuluaga Henao Partido Cent

Álvaro Gustavo Rosado 
Aragón

Partido Fune

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

En consideración el artículo 3º, tal y como viene en 
el informe de ponencia, está en discusión, anuncio que 
va a cerrarse, queda cerrado, ¿lo aprueba la plenaria de 
la Cámara?
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobado señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Siguiente artículo señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo 2º señor Presidente. Este artículo tiene tres 

proposiciones, dos de las cuales no tienen el apoyo de 
la doctora Jiménez, pero ellos llegaron de primero para 
ser leídos y se someten a consideración, si se aprue-
ban entonces hay un tercero que sí tiene el apoyo de la 
ponente, los dos primeros dicen lo siguiente, sobre el 
artículo 2º, dicen así las proposiciones.

-
dez:

Para el artículo 2º dos proposiciones, una que mo-

inciso 2º.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Las dos que se van a leer no están avaladas, sí, ya 

las avalaron, si, y la última también, hace claridad la 
doctora Jiménez que las 3 han sido apoyadas por la po-
nente.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández

Muy bien señor Secretario, siendo aprobadas las 3 
proposiciones avaladas por la ponente, por favor sírva-
se darles lectura y sometemos a votación el artículo 2º 
con las 3 proposiciones avaladas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dicen lo siguiente, vamos a leerlas en orden de lle-
gada, dicen lo siguiente.

-
dez:

-
tantes Ángela María Robledo, Alirio Uribe y Víctor 
Javier Correa.

Artículo 2º. Los servidores públicos y las servido-
ras públicas y los trabajadores y trabajadoras del sector 
privado que se encuentren en la condición de prepen-
sionados y prepensionadas que les falte un máximo de 
3 años para cumplir los requisitos, se les permite acce-
der a la pensión de jubilación o de vejez, gozarán de 
la protección especial de especialidad laboral reforzada 

de reconocimiento de la pensión por parte de la entidad 
administradora de pensiones o quien haga sus veces y 
sean incluidos en la nómina de pensionados correspon-
dientes.

Exceptúense de la condición de prepensionados a 
los servidores públicos y servidoras públicas del nivel 
directivo decisorio, a los de elección popular y a los de 
libre nombramiento y remoción de las ramas ejecutiva, 
legislativa y judicial del poder público de los organis-
mos de control, la organización electoral, los organis-

mos especiales, las jueces y los jueces y magistrados y 
magistradas de la República y sus equivalentes.

Lo anterior sin perjuicio de la provisión de cargos a 
través del concurso público de méritos en caso de que 
el cargo que ocupa el servidor público o la servidora 
pública en calidad de pensionado o prepensionada en 
provisionalidad sea proveído mediante concurso públi-
co de méritos, la entidad tendrá que garantizar el goce 
efectivo de la estabilidad laboral reforzada a que hace 

-
tivas como la reubicación, el traslado o la provisión de 
cargos que no se encuentren en cabeza de personas que 
se gozan de especial protección por estar en condicio-
nes de vulnerabilidad.

Parágrafo. El trabajador o trabajadora que adquiera 
la condición de prepensionado o prepensionada deberá 
informar a su empleador o empleadora tal calidad.

Firman Ángela María Robledo, Alirio Uribe y Víc-
tor Javier Correa.

artículo 2º que dice así:
Lo anterior sin perjuicio de la provisión de cargos 

a través de cargos de concurso público de méritos, en 
caso de que el cargo que ocupa el servidor en calidad 
de prepensionado en provisionalidad, sea proveído 
mediante concurso público de méritos y le agrega “y 
siempre que exista vacancia en la entidad, le agrega, 
podrá garantizar el goce efectivo de la estabilidad labo-
ral reforzada a que hace referencia la presente ley”, a 

traslado o la provisión de cargos que no se encuentran 
en cabeza de personas que gozan de especial protec-
ción por estar en condiciones de vulnerabilidad.

Firma la proposición la Representante -
zano.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Espere Representante ya le doy el uso de la palabra 
pero espero que terminen de leer la tercera proposición.

-
dez:

-

Pinzón de Jiménez dice así:
Artículo 2º.
Los servidores públicos nombrados en provisionali-

dad en cargos de carrera administrativa, los trabajado-

encuentren en la condición de prepensionados, le adi-
ciona la siguiente frase, “es decir, aquellos a quienes” 
y continúa “les falte un máximo de 3 años para cumplir 
los requisitos que les permitan acceder a la pensión de 
jubilación o de vejez”, y le agrega, “en el régimen al 

artículo”, y continúa el inciso “gozarán de la protección 
especial de estabilidad laboral reforzada hasta cuando 

-
miento de la pensión por parte de la entidad adminis-
tradora de pensiones o quien haga sus veces y sean in-
cluidos en la nómina de pensionados correspondiente.

Lo anterior sin perjuicio de la provisión de cargos a 
través de concurso público de méritos, en caso de que 
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el cargo que ocupa el servidor público en calidad de 
prepensionado o en provisionalidad sea proveído me-
diante concurso público de méritos, la entidad tendrá 
que garantizar el goce efectivo de la estabilidad laboral 
reforzada a que hace referencia la presente ley, a través 

-
lado o la provisión de cargos que no se encuentran en 
cabeza de personas que gozan de especial protección 
por estar en condiciones de vulnerabilidad.

Le adiciona dos parágrafos esta proposición al ar-
tículo 2º:

Parágrafo 1º.
El trabajador que adquiera la condición de prepen-

sionado deberá informar a su empleador tal calidad.
Parágrafo 2º.
En relación con los trabajadores del sector privado, 

dicha estabilidad se referirá exclusivamente al traba-
jador a quien faltare 3 años o menos para acceder a 
la garantía de pensión mínima, el requisito de 3 años 
o menos incluye tanto la edad como el número que le 
falte en semanas de cotización.

El Gobierno nacional, a través de su competencia 
reglamentara, hará las respectivas precisiones propias 
para cada uno de los regímenes del Sistema General de 
Pensiones o de Jubilación.

Firman Esperanza Pinzón de Jiménez, Marcos Díaz, 
Tatiana Cabello, Carlos Alberto Cuero, Fernando Sie-

Señor Presidente, han sido leídas las tres proposi-

proyecto de ley.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Como la 1ª proposición y la 3ª se contraponen, la 

1ª y la 2ª proposición vamos a poner en consideración 
las dos proposiciones que no tienen inconveniente y, 
posteriormente, si se niegan se someterá la siguiente 
proposición. Ahora sí, tiene la palabra el Representante 
Germán Navas Talero.

Intervención del honorable Representante Car-
los Germán Navas Talero:

Mire, Presidente, yo estaba proponiendo una mo-
ción de orden porque quiero explicaciones de ustedes, 
yo recuerdo que en diciembre cuando le dio a un aboga-
do por recusarnos a nosotros, esta recusación suspendía 
el procedimiento y lo mandaban a la Comisión de Ética 
lo que era exacto, eso era lo que tenía que hacerse y por 
eso lo soportamos.

Ahora veo, Presidente, que aquí está en trámite una 
recusación y el camino es enviarla a la Comisión de 
Ética y cuando la Comisión resuelva sí o no reasumir 
nosotros la competencia para conocer de este proyec-
to, porque de lo contrario le estarían quitando ustedes 
el derecho a participar a un parlamentario per se, sin 
que se haya resuelto su situación de recusado, y esto lo 
hago como ejercicio mental y jurídico, doctor, porque 
le quiero contar, si ustedes siguen tramitando esto como 
lo están haciendo sin haber resuelto esa recusación, yo 
mismo me encargaré de demandar este proyecto, y me 
da pena con la pérdida de tiempo de los autores, pero 
ustedes están conscientes de que hay una recusación, 

que no se ha resulto esa recusación y ya están ustedes 
votando el proyecto.

Doctores, ¿por qué no hicieron lo mismo cuando el 
caso del Magistrado Pretelt? Era la misma situación, yo 
fui recusado, se suspendió el procedimiento mientras 
iba a la Comisión y me la resolvían, eso es lo que le es-
toy pidiendo Presidente, que se cumpla la ley, muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Así lo estamos haciendo señor Representante, el 
procedimiento para los proyectos de trámite legislativo 
son diferentes a los procedimientos que se utilizan en la 
Comisión de Acusaciones. Quiero pedirle al señor Se-
cretario primero dejar constancia de que el ponente que 
fue recusado se marginó del debate y que quiero pedirle 
al señor Secretario, por favor, que traiga la sentencia de 
la Corte Constitucional 1043 del 2005 que nos permite 
continuar con el debate de este proyecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Así se hará, señor Presidente; en breves instantes 
haremos llegar el recinto para leer lo pertinente sobre 
la sentencia de la Corte Constitucional 1045 de 2005 

Presidente.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Mientras le dan lectura a la sentencia y se ponen de 

acuerdo con la proposición que contradice la 2ª a la 1ª, 
voy a darle la palabra al doctor Óscar Darío Pérez y 
posteriormente a la Representante Clara Rojas.

Intervención del honorable Representante Óscar 
Darío Pérez Pineda:

Sí muchas gracias, señor Presidente. Me perece que 
la proposición las tres proposiciones tienen un objetivo 
similar, pero entre la 1ª y la 2ª hay una contraposición, 
me parece mucho más completa la proposición redacta-
da por el doctor Alirio Uribe y el doctor Víctor Correa, 
me parece que esa proposición tiene más fondo, más 
sentido en cuanto a que permite que quien disfrute de 
esa prepensión no pueda salir del cargo sino hasta que 

y excluyen de ese objetivo los de elección popular y 
etcétera y me parece que esa proposición complementa 
bastante bien el proyecto.

Y lo mismo la 3ª proposición que también tiene bas-
tante asidero, así que yo sí creería Presidente que esta-
mos es frente a votar dos proposiciones, yo le pediría 
a la doctora Angélica de pronto que piense en retirar 
la de ella porque está perfectamente interpretada en la 
del doctor Alirio Uribe y el doctor Víctor Correa. Era 
esa solamente la intervención señor Presidente, invi-
taría previa aclaración de lo que el doctor Navas pide 
porque me parece que su solicitud es de fondo también, 
previa aclaración de ese punto votaría la proposición 
inicial presentada por el doctor Alirio y la proposición 
presentada por la doctora Esperanza que esas dos se 
complementan y no se contraponen. Muchas gracias, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Tiene la palabra la Representante Clara Rojas. 
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Intervención de la honorable Representante Cla-

Gracias, señor Presidente. Yo simplemente quisiera 
hacer una pregunta para los ponentes, porque las pro-
posiciones que han presentado pues justamente me es-

tuvimos la discusión presentada por la proposición del 
doctor Tamayo.

Aquí recordemos que se trata de cargos que están 
en provisión y, de aprobarse las proposiciones, serían 
cargos que tendrían que estar en nómina si se habla del 
régimen público, hasta tanto les sea reconocida la pen-
sión y lo mismo en el sector privado.

Simplemente decir que es posible que esto lo que 
lleve es a que las personas eviten contratar o sean reti-
radas del servicio antes del tiempo. Por eso me permito 
hacer una pregunta a la doctora Inés que es la ponente, 
¿cuál fue la consideración de los ponentes al considerar 
3 años?, ¿por qué no, 2 años como lo señala la Corte 
o un año? Entonces, sí me gustaría que aclararan esta 
situación, porque pues me parece que 3 años es dema-
siado tiempo, y, repito, lo que consideramos es que va a 
llevar que muchas personas sean retiradas en una edad 
que justamente requieren es estar trabajando para poder 
alcanzar a su pensión. Gracias.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Tiene la palabra el Representante Jorge Tamayo.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda:

Gracias, señor Presidente. Es para de alguna manera 
acompañar los planteamientos de doctor Navas Tale-
ro en cuanto a la situación de resolver la recusación 
de un colega congresista que fue ponente y tenía una 
situación con su señora esposa, que ya estaba en las 

le pueda asistir en él, pero ante todo por ser miembro de 
la Comisión de Ética, y ha sostenido de manera reite-
rativa que no tiene sentido que una vez se presente una 
recusación, se continúe con el trámite de un proyecto 
de ley. Eso hace nugatoria, hace inocua la función de 
la Comisión de Ética y evitar que un colega, que un 
miembro de la corporación salga perjudicado el día de 
mañana en una demanda de pérdida de investidura por 

Por lo tanto, me parece a mí que es deber del suscri-
to advertir esa situación nuevamente aquí ante la ple-
naria de la Cámara. Sigo sosteniendo que, cuando hay 
una recusación, la misma tiene que resolverse por parte 
de la Comisión de Ética de la Cámara antes de conti-
nuar el trámite de la ley como tal o del proyecto como 
tal. Por lo tanto, en ese sentido a partir de este momento 
yo doy una posición en cuanto a abstenerme a votar el 
proyecto de ley, hasta tanto no sea resulta la recusación. 
Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Tiene la palabra el Representante Víctor Correa.

Intervención del honorable Representante Víc-
tor Javier Correa Vélez:

Gracias señor Presidente, atendiendo a las recomen-
dación y bajo los argumentos expresados por el Repre-
sentante a la Cámara Germán Navas Talero y también 
por el Representante a la Cámara Tamayo, nosotros 
también nos abstendremos entonces de votar el pro-
yecto señor Presidente y le haría la solicitud a la Mesa 
Directiva del aplazamiento, en tanto existe esta situa-
ción jurídica que ha sido expresada con claridad por el 
Representante Germán Navas Talero. Muchas gracias 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Señor Secretario por favor sírvase darle lectura a la 
sentencia para poder aclarar ante la plenaria si pode-
mos continuar o no con la votación del proyecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Mientras traen el texto completo, señor Presidente 
me voy a permitir leer la parte pertinente de la Senten-
cia 1045 de 2005 dice así.

Ni la Constitución, ni la Ley 5ª de 1992, ni la prácti-
ca parlamentaria exigen que el trámite de un determina-
do proyecto de acto legislativo deba suspenderse ante 
la presentación de una recusación, en otras palabras la 
radicación de una recusación contra un Congresista no 
surte un efecto suspensivo sobre el trámite del proyecto 
de acto o de ley el cual abra de continuar independien-
temente de lo que resuelva la Comisión de Ética sobre 

un congresista. Una interpretación contraria llevaría a 
que se paralizara la actividad legislativa cada vez que 
se presente una recusación, lo cual sería contrario al 
principio democrático puesto que la expresión de la vo-
luntad del Congreso como representante de la nación 
entera quedaría sujeta a la situación de un congresista. 
Esa es la parte pertinente de la sentencia de la Corte 
Constitucional señor Presidente.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Bueno atendiendo la consideración de la norma leí-
da, pero también atendiendo la solicitud del Represen-
tante Germán Navas y del Representante Jorge Tamayo 
y en coordinación ya aquí con la ponente del proyec-
to, vamos a solicitar la suspensión de la discusión del 
proyecto, hasta tanto la Comisión de Ética se pronun-
cie con respecto a la recusación y de paso para que los 
ponentes puedan entrar a conciliar las 3 proposiciones 
leídas.

Entonces le pregunto a la plenaria, ¿si aprueba sus-
pender la discusión del presente proyecto hasta tanto la 
Comisión de Ética se pronuncie?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobada señor Presidente la suspensión.
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Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Secretario han solicitado la palabra 2 representan-
tes, el Representante Humphrey Roa y el Representan-
te Carlos Alejandro Chacón, tiene la palabra el Repre-
sentante Humphrey Roa.

Intervención del honorable Representante Hum-
phrey Roa Sarmiento:

Gracias Presidente, yo quiero expresar solamente 
mi concepto Presidente, en el sentido que ustedes como 
Mesa Directiva han visto, han analizado, han estudiado 
y tienen los soportes como se lo quieren expresar a la 
Cámara de Representantes, no creo que sea justo, que 
vayan a aplazar un proyecto si existen los soportes para 
eso.

Yo solamente invito a que ustedes den la claridad 
correspondiente sobre el tema, que nos den la tranqui-
lidad meridiana, que nos permitan tener la seguridad y 
poder ver también esa situación, porque claro acepto 
las dudas y las inquietudes que tienen muchos compa-
ñeros, pero no podemos estar dilatando y dilatando los 

-
cia a mucha gente del pueblo colombiano.

Por eso yo invito señor Presidente, mi voto sería 
negativo si usted así lo determina y lo va a someter 
a votación, pero creo y lo conveniente es que den la 
tranquilidad meridiana sobre el tema, porque si no tiene 
que ir a la Comisión de Ética o si no se debe aplazar 
este debate sería muy bueno que continuáramos con el 
estudio. Gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Pues ya ha sido leída la sentencia de la Corte Cons-
titucional, pero voy a solicitarle a la plenaria que se 
pronuncie, ya el Secretario había dejado registro de 
aprobación, pero vamos a dejar constancia, si no hay 
consenso en la suspensión o en la continuidad abrire-
mos registro para votar, tiene la palabra el Representan-
te Carlos Alejandro Chacón y después el Representante 
Édward Rodríguez, Representante Chacón no, enton-
ces continúa con la palabra el Representante Edward 
Rodríguez.

Intervención del honorable Representante Ed-
ward David Rodríguez Rodríguez:

Presidente gracias, no mire, simplemente para hacer 
la siguiente observación y yo le pediría al doctor Navas 
que esta mañana también muy amablemente hizo una 
observación, me atendiera porque pues no me parece 
justo doctor Navas lo siguiente.

Cuando nosotros hicimos una misma observación 
respecto a que el Congreso estaba legislando mutuo 
proprio y la Comisión Primera debería declararse im-
pedida o en consecuencia debería darse la recusación, 
ustedes nos hicieron una observación y en ese momen-
to yo se la atendí doctor Navas, porque nos decían que 
no procedía, que iban a avanzar como efectivamente lo 
hicieron pese a que nosotros habíamos pedido que se 
declarara impedida la Comisión o en su caso, yo iba a 

usted se acuerda doctor Navas que era que nosotros es-
tábamos asumiendo los de la miembros de la Comisión 
Primera competencias de las demás comisiones y que 
no teníamos por qué asumirlas, porque la ley y la Cons-

titución nos lo prohibía y porque no habían un Congre-
sista de estrato 1 y los otros de estrato 6 básicamente 
ese fue el argumento.

Ahora no entiendo porque aquí se presenta esta sus-
pensión, en todo caso pues ya se tomó la decisión, pero 
lo único que le pido doctor Navas es que seamos justos 
cuando hay este tipo de argumentos, que no sea sola-
mente lo ancho pa uno y lo angosto para otros. Muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Tiene la palabra el Representante Jorge Tamayo, 
perdón antes de que hable el Representante Jorge Ta-
mayo, para una réplica me ha solicitado la palabra el 
Representante Germán Navas.

Intervención del honorable Representante Car-
los Germán Navas Talero:

Mi doctor Édward son 2 cosas totalmente distintas, 
aquí el hecho de recusación ya se dio, ya se presentó 
una recusación contra un parlamentario, a efecto de pri-
varlo del derecho de intervenir en un debate en el cual 
él puede o no tener interés, él es ponente y lo han recu-
sado, si esa recusación no tuviese ningún efecto, por-
que no quitamos la recusación de la Ley 5ª entonces, 
ahoritica se está discutiendo un proyecto en el que él 
es ponente, pero ha sido recusado, al ser recusado tuvo 
que retirarse para no intervenir, ¿quién le puede resol-
ver su recusación, únicamente la Comisión de Ética, 
nadie más y usted recordará doctor Édward que cuando 
se estaba tramitando el proceso contra el doctor Pretelt 
yo fui recusado, yo fui recusado y se suspendió la se-
sión mientras la Comisión de Ética estudiaba esa recu-
sación contra mí y contra otros y en las siguiente sesión 
volví hacer recusado y volvieron a suspender la sesión 
hasta que la Comisión de Ética resolvió y entonces era 
que había una manera de pensar ahora en diciembre y 
otra ahora. Y yo no iba aceptar la recusación, no si el 
doctor que prudentemente ha dicho que el espera que la 
Comisión de Ética resuelva y entonces ustedes porque 
son mayoría le quitan el derecho de defender su posi-
ción en este proyecto, de manera que son 2 cosas dis-
tintas, ustedes querían que lo declaráramos impedido, 
pero a mí nadie me recuso allá. Gracias.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Tiene la palabra el Representante Jorge Tamayo.
Intervención del honorable Representante Jorge 

Eliécer Tamayo Marulanda:
Gracias señor Presidente, a ver yo en esto sí he sido 

coherente en cuanto a, a los temas de recusaciones y el 
tema de impedimentos, cuando se recusa un congresis-
ta presente en ausencia de la norma que tenemos del 
Estatuto de Ética del congresista que hace falta y que es 
urgente, es importante para la corporación contar con 
esta norma que regula la conducta de los congresistas, 
pero aun así en ausencia de esa norma es una condición 
previa sino, no tiene sentido es inocua, no tiene sentido 
la recusación y me parece a mí que respetando el fallo 
de la sentencia no la comparto, no la comparto porque 
de permitirle qué tal que digan que no se resuelve y el 
congresista le dé por mantenerse, porque no han trami-
tado la recusación, le dé por mantenerse en la plenaria, 
pues inmediatamente incurre él en una conducta que le 
hace perder su investidura sin lugar a dudas, entonces 
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me parece a mí que tiene sentido la recusación, hay que 
suspender.

Además en algo claro, en este periodo legislativo la 

de cuarenta y pico de expedientes que existían de recu-
saciones, en estos momenticos hay un solo expediente, 

-
mediata una vez se presente una recusación y se le da 
traslado a la Comisión de Ética, ella está resolviendo 

esas 2 legislaturas anteriores, lo han hecho de mane-
ra responsable sus miembros, o sea, me parece que es 
una herramienta que está allí para proteger la integri-
dad precisamente de los congresista, entonces no le 
veo contradicción alguna en ello, rápidamente sé que 
la Comisión se va a reunir, va a resolver la situación 
y sabemos si lo recusan, si aceptan la recusación o no 
acepta la recusación y podamos nosotros continuar con 
el estudio del proyecto de ley sin ningún tipo de trau-
matismo y darle seguridad jurídica a todos los congre-
sistas de poder participar libremente en la aprobación 
de un proyecto de ley. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Muy bien Representante, dejando constancia que el 
ponente del proyecto el Representante Rafael Romero 
que fue recusado dejó constancia de su retiro de este 
recinto, para facilitar el trámite y discusión del proyec-
to, vuelvo a preguntar a la plenaria ¿si aprueba la sus-
pensión de la discusión de este proyecto hasta tanto se 
pronuncie, la Comisión de Ética?, ¿aprueba la plenaria 
la suspensión del proyecto, la discusión del proyecto?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobado señor Presidente.
Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Siguiente punto del Orden del Día señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Siguiente proyecto.
Proyecto de ley número 093 de 2015 Cámara, por 

medio de la cual se establece una compensación a los 
miembros de la comunidad raizal titulares de predios 
del departamento de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina.

Autor: Marco Aníbal Avirama Avirama, 
Ponente: Jack Housni. 
Se publicó el proyecto en la Gaceta del Congreso 

número 638 de 2015, para primer debate en la Gaceta 
del Congreso número 744 de 2015, para segundo de-
bate en la Gaceta del Congreso número 151 de 2016, 
el texto fue aprobado en Comisión Tercera y se certi-

Gaceta del Congreso número 970 de 2015, 
se aprobó en dicha Comisión octubre 8 de 2015 y se 
anunció para este debate julio 27 de 2016.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Señor Secretario sírvase leer la proposición con que 
termina el informe de ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente hay 2 representantes, señor Presi-
dente no tiene proposiciones, pero hay un impedimento 
de uno de los 2 representantes Julio Gallardo del depar-
tamento de San Andrés, dice así.

Conforme al artículo 286 y 291 de la Ley 5ª del 92, 
me permito declararme impedido ante la plenaria de la 
honorable Cámara de Representantes para participar en 
la discusión y votación del Proyecto de ley número 
093 de 2015 Cámara, por medio de la cual se estable-
ce una compensación para los miembros de la comu-
nidad raizal, en razón a que pertenezco al grupo étnico 
raizal del departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Firma el presente impedimento el Representante Ju-
lio E. Gallardo Archbold.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Bueno en consideración el impedimento leído, está 
en discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, 
señor Secretario por favor abrir el registro, para votar.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el impedimento leído 
de Julio E. Gallardo, se abre el registro señores repre-
sentantes pueden votar.

El Representante Ángelo Villamil vota no, Jack 
Housni vota no.

-
dez:

Honorables Representantes estamos votando el im-
pedimento del doctor Julio Gallardo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Estamos en votación del impedimento del doctor 
Julio Gallardo, faltan 14 minutos señores representan-
tes para los que no hayan podido votar, por favor que lo 
hagan, señores para los que están tomando nota se deja 
claridad de que la sentencia que se leyó sobre recusa-
ciones de la Corte Constitucional es la 1043 de 2005, 
no la 1045, es 1043 de 2005.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Señor Secretario, si falta algún Representante por 
votar que lo haga en este momento, señor Secretario 
por favor ordene cerrar el registro y anunciar el resul-
tado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro la votación es la siguiente, seño-
res de cabina cerrar el registro.

Por el Sí 23 votos electrónicos, ninguno manual, 
para un total por el sí de 23.

Por el No 61 votos electrónicos y 2 manuales, para 
un total por el no de 63 votos.
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Señor Presidente ha sido negado el impedimento 
del doctor Julio Gallardo, sobre el Proyecto de ley nú-
mero 093 de 2015 Cámara.

Publicación Registro de Votación

Resultados de grupo

Partido 100% Colombiano
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 1
No 8
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 3
No 14
No votado 0

Partido Conservador
Sí 7
No 4
No votado 0

Partido de la U
Sí 0
No 15
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 9
No 8
No votado 0

Partido MIRA
Sí 2
No 1
No votado 0

Partido Movimiento AICO
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 0
No 4
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 1
No 1
No votado 0

Partido Verde
Sí 0
No 2
No votado 0

Resultados individuales

Yes Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Diela Liliana Benavides 
Solarte

Partido Cons

Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Nancy Denise Castillo 
García

Partido Liber

Orlando Alfonso Clavijo 
Clavijo

Partido Cons

Carlos Germán Navas 
Talero

Partido Polo

Diego Patiño Amariles Partido Liber
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons
Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce

Partido Cons

Guillermina Bravo Montaño Partido MIRA
Edgar Alfonso Gómez 
Román

Partido Liber

Hugo Hernán González 
Medina

Partido Cent

Luciano Grisales Londoño Partido Liber
Carlos Eduardo Guevara 
Villabón

Partido MIRA

Samuel Alejandro Hoyos 
Mejía

Partido Cent

Federico E. Hoyos Salazar Partido Cent
Álvaro López Gil Partido Cons
Andrés Felipe Villamizar 
Ortiz

Partido Liber

Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Clara Leticia Rojas 
González

Partido Liber

Olga Lucía Velasquez Nieto Partido Liber
Arturo Yepes Álzate Partido Cons

No José Carlos Mizger Pacheco Partido 100
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano 
Pérez

Partido Liber

Jaír Arango Torres Partido Cam
Germán Alcides Blanco 
Álvarez

Partido Cons

Dídier Burgos Ramírez Partido de la
Alejandro Carlos Chacón 
Camargo

Partido Liber

Carlos Alberto Cuenca 
Chaux

Partido Cam

Fernando de la Peña 
Márquez

Partido Opci

Eduardo Díazgranados 
Abadía

Partido de la

José Bernardo Flórez 
Asprilla

Partido de la

Atilano Alonso Giraldo 
Arboleda

Partido Cam

Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Alfredo Guillermo Molina 
Triana

Partido de la

Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Jhon Eduardo Molina 
Figueredo

Partido 100

Miguel Ángel Pinto 
Hernández

Partido Liber

León Darío Ramírez 
Valencia

Partido de la
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John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Jaime Armando Yépez 
Martínez

Partido de la

Bérner León Zambrano 
Eraso

Partido de la

Ana Paola Agudelo García Partido MIRA
María Fernanda Cabal 
Molina

Partido Cent

Tatiana Cabello Flórez Partido Cent
Germán B. Carlosama 
López

Partido Movi

Jairo Enrique Castiblanco 
Parra

Partido de la

Fabián Gerardo Castillo 
Suárez

Partido Cam

Marcos Yohan Díaz Barrera Partido Cent
Elda Lucy Contento Sanz Partido de la
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Wilson Córdoba Mena Partido Cent
Víctor Javier Correa Vélez Partido Polo
Carlos Alberto Cuero 
Valencia

Partido Cent

Marta Cecilia Curi Osorio Partido de la
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Antenor Durán Carrillo Partido Movi
Rafael Elizalde Gómez Partido Opci
Luis Horacio Gallón Arango Partido Cons
Pierre Eugenio García 
Jacquier

Partido Cent

Harry Giovanny González 
García

Partido Liber

Rodrigo Lara Restrepo Partido Cam
Franklin Lozano de la Ossa Partido Opci
Aída Merlano Rebolledo Partido Cons
Luz Adriana Moreno 
Marmolejo

Partido de la

Óscar Ospina Quintero Partido Verde
Ana Cristina Paz Cardona Partido Verde
José Luis Pérez Oyuela Partido Cam
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Esperanza María Pinzón de 
Jiménez

Partido Cent

Alvaro Hernán Prada 
Artunduaga

Partido Cent

Eloy Chichi Quintero 
Romero

Partido Cam

Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés

Partido Cent

Margarita María Restrepo 
Arango

Partido Cent

Antonio Restrepo Salazar Partido Cam
Héctor Javier Osorio 
Botello

Partido de la

Edward David Rodríguez 
Rodríguez

Partido Cent

Mauricio Salazar Peláez Partido Cons
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Fernando Sierra Ramos Partido Cent
María Eugenia Triana 
Vargas

Partido Opci

Santiago Valencia González Partido Cent
No votado

Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda

Partido de la

0001

Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 093 de 2015

Tema a Votar: Impedimento honorable Represen-
tante Julio Gallardo

Sesión Plenaria: martes 26 de julio de 2016

Nombre Circunscripción Partido VOTO
SÍ NO

Jack Housni 
Jaller San Andrés Isla P a r t i d o 

Liberal X

Ángelo 
Antonio 
Villamil 
Benavides 

Meta P a r t i d o 
Liberal X

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La ponencia termina con la siguiente proposición, 
apruébese en segundo debate el Proyecto de ley nú-
mero 93 de 2015 Senado, por medio de la cual se es-
tablece una compensación a los miembros de la comu-
nidad raizal titulares de predios del departamento de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Firma Jack Housni Jaller, señor Presidente ha sido 
leída para que la someta a consideración de la plenaria.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

En consideración la proposición con que termina el 
informe de ponencia, está en discusión, anuncio que 
va a cerrarse, tiene la palabra la Representante Clara 
Rojas.

Intervención de la honorable Representante Cla-

Gracias señor Presidente, no simplemente es para 
una pregunta para los ponentes o los autores de la ini-
ciativa, y más ellos siendo de la Comisión Tercera, este 
proyecto indudablemente es fundamental, es totalmen-
te atinente la preocupación que nos embarga, es que no 
vemos el concepto positivo del Ministerio de Hacienda 
y lo que entendemos es que cuando se van a aplicar 
unas leyes de este orden pues requieren básicamente 
saber con qué recursos pues se va poder cubrir esta si-
tuación. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Continuamos en consideración del informe de po-
nencia, está en discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrado ¿lo aprueba la plenaria?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobado señor Presidente.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Articulado señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente este proyecto consta de 4 artículos 
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Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Tiene la palabra el Representante Élbert Díaz.
Intervención del honorable Representante Él-

bert Díaz Lozano:
Gracias señor Presidente, yo sí quisiera que el po-

nente nos explicara el proyecto, porque es que lo que 
yo veo aquí, es que si el Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina recaudan, una serie, una 
cantidad de dinero determinada, el Ministerio de Ha-
cienda o la Nación debe darles la misma cantidad de 
acuerdo a esos parámetros o esos requisitos que se han 
establecido aquí, y adicionalmente quisiera saber, qué 
dice el aval del Ministerio de Hacienda para este pro-
yecto de ley que supongo lo debe de tener, entonces 
quisiera más explicación sobre el proyecto señor Presi-
dente. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Antes de, antes de darle el uso de la palabra al señor 
ponente, quiero preguntarle a la plenaria si quiere de-
clararse en sesión permanente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Así lo quiere la plenaria, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Tiene el uso de la palabra el señor ponente el Repre-

sentante Jack Housni.
Intervención del honorable Representante Jack 

Housni Jaller:
Gracias señor Presidente para contestar las 2 pre-

guntas también de la Representante Clara Rojas y del 
compañero.

Este proyecto de ley está basado en un acuerdo rati-

constitucional de Colombia, que establecía este conve-
nio en su parte pertinente a las comunidades indígenas 
y afrocolombianas, que la población más pobre de es-
tas comunidades no debían pagar impuesto predial y 

tratado establecieron que para comunidades indígenas 
y afrocolombianas no se cobra dicho impuesto, el Se-
nador Avirama miembro de las comunidades indígenas 
ha presentado el proyecto solamente para llevar justicia 
a lo que ya está haciendo y es extender este derecho 
constitucional del pueblo raizal, sanandresano y provi-
denciano a no pagar impuesto predial.

Hay una modulación en el proyecto con respecto a 
que solo sea estrato 1, 2 y 3 compañeros, el gobierno 
departamental está de acuerdo con este proyecto por-
que el recaudo por este concepto es solamente 1.500 
millones de pesos al año, que además es causado pero 
no es cancelado y una connotación especialísima la po-
blación raizal del Archipiélago solo tiene 27 kilómetros 
cuadrados donde habitar, la reiteración en el no pago en 
el impuesto predial por la pobreza en que se encuentra 
la comunidad raizal está originando que vendan su tie-
rra y vender su tierra es vender su vínculo con el único 
terruño que tienen en Colombia, con unas condiciones 
diferentísimas de lenguaje, de religión, de cultura, con 

unas condiciones especiales de aislamiento por su con-

Esto es solamente ampliar un derecho constitucio-
nal o ponerlo más bien en práctica que había dejado 
por fuera el Congreso de la República y el Gobierno 
nacional a las comunidades ancestrales e indígenas es-

Congreso mediante la Ley 21 de 1991; lo que se preten-
de es eso, simplemente aplicar el bloque de constitucio-

del tratado y por haberlo incluido dentro del bloque de 
constitucionalidad. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

En consideración el articulado consta de 4 artículos 
que no tienen proposición, tiene la palabra el Represen-
tante Germán y el Representante Víctor Correa.

Intervención del honorable Representante Víc-
tor Javier Correa Vélez:

Gracias señor Presidente, yo creo que es muy im-
portante que la Cámara de Representantes apruebe este 
proyecto, porque como bien lo ha dicho Jack, lo que 
tenemos ahora en la realidad de los raizales en San An-
drés es que vienen siendo acorralados en su propio te-
rritorio, llevados a un espacio muy reducido de un terri-
torio que históricamente les había pertenecido y ahora 
además viéndose sometidos a los problemas causados 

que lo menos que podemos hacer desde el Congreso es 
brindar apoyo y herramientas que permitan mejorar las 
condiciones de vida de la población raizal en San An-
drés. Así que anuncio mi voto positivo, muchas gracias 
señor Presidente. 

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Continúa con el uso de la palabra el Representante 
Germán Carlosama.

Intervención del honorable Representante Ger-
mán Bernardo Carlosama López:

Gracias señor Presidente, en nombre del Movimien-
to Autoridades Indígenas de Colombia AICO, también 
para sumarme a la voz de los compañeros en aprobar 
este importantísimo proyecto de ley y es que incluso 
frente al tema de la exoneración del pago del impuesto 
predial para los territorios indígenas, es el Ministerio 
de Hacienda quien le cancela este valor a los diferentes 
municipios, de tal manera que ellos en el caso de las 
comunidades indígenas no pierden esos recursos los 
municipios que son ingreso propios.

De tal manera que es una justicia también con nues-
tros hermanos afro ojalá lo pudiéramos extender a todo 
el país, porque se han instaurado ya en la misma vía del 
convenio 169 los territorios comunitarios para comuni-
dades Afro, a quien valoramos respetamos y acompa-
ñamos este importante proyecto de ley. Gracias señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Tiene el uso de la palabra el Representante Federico 
Hoyos.
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Intervención del honorable Representante Fede-
rico Eduardo Hoyos Salazar:

Presidente muchas gracias, le quisiera preguntar al 
autor del proyecto si esta exención del impuesto predial 
se haría extensiva una vez un raizal venda su propiedad 
a una empresa privada, si el en ese momento inmedia-

iríamos aprobar aquí.

para el autor, San Andrés puede ser un departamento 
pobre hoy y los 27 kilómetros cuadrados, pero la pre-
gunta es si en el futuro esto se mantendrá de esta ma-
nera y por lo tanto no estaremos acá generando una le-
gislación que pueda ser inconveniente para el futuro, lo 
hago más como una pregunta para el autor, que como 
una postura tajante.

Y lo tercero, cómo evitar que hoteles, restaurantes, 
entidades comerciales no se vayan a aprovechar de esta 
norma que podríamos aprobar hoy. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Tiene el uso de la palabra el Representante Jack 
Housni.

Intervención del honorable Representante Jack 
Housni Jaller:

Gracias señor Presidente, doctor Hoyos la condi-
ción de raizal es irrenunciable, pero yo no estoy ha-
ciendo la diferenciación sobre su condición humana, 
sino su relación con la propiedad que tiene, mientras 
esa propiedad pertenezca a un raizal de los estratos 1, 2 
y 3, ¡ojo!, no estamos a todos los raizales sino los más 
pobres, mientras esa propiedad pertenezca a un raizal 

entra a cobrarse el impuesto como sea, porque además 
si es una empresa privada no va a estar en los estratos 1, 
2 y 3, pero sobre todo no va a mantener el estatutos de 
raizalidad, está vinculado a la propiedad sobre la tierra 
y pretende precisamente que el raizal no la venda por 
motivos de imposibilidad de pagar el impuesto predial, 
hay raizales en San Andrés que se han visto obligados a 
vender su tierra para pagar las cuentas de predial y eso 
es lo que tratamos de evitar hoy acá.

Con esta ley que les digo es una iniciativa que los 
hombres y mujeres del Congreso pueden producir cam-
bios en la vida de las personas, un cambio directo, un 
cambio positivo, un cambio inmediato, a una comuni-
dad tan sentida que ha ejercido por Colombia, por to-
dos nosotros la soberanía dentro del Caribe occidental.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Continuamos en consideración del articulado, son 
4 artículos sin proposición, está en consideración el ar-
ticulado tal y como viene en el informe de ponencia, 
anuncio que va a cerrarse la discusión, queda cerrada. 
¿Lo aprueba la plenaria de la Cámara?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobado señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Título y pregunta señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se aprobó el articulado, titulo “por medio de la cual 
se establece una compensación a los miembros de la 
comunidad raizal titulares de predios del departamen-
to de San Andrés, Providencia y Santa Catalina” y la 
pregunta ¿quiere la plenaria de la Cámara que este pro-
yecto continúe su trámite para ser ley de la República?

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

En consideración el título y la pregunta leída, está 
en discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, 
¿la aprueba la plenaria de la Cámara?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Han sido aprobados señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Siguiente punto del Orden del Día señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 047 de 2015 Cámara, por 

dictan otras disposiciones.

Autores: 
Guillermo Molina Triana, ponentes -
quez Nieto, Christian José Moreno Villamizar, se pu-
blicó en la Gaceta del Congreso este Proyecto de ley 
número 554 de 2015, ponencia para primer debate en 
la Gaceta del Congreso  número 616 de 2015, para se-
gundo debate en la número 988 de 2015, se aprobó en 
la Comisión Tercera en septiembre 29 y octubre 27 de 
2015 y se anunció para este debate en julio 27 de 2016.

La ponencia termina con la siguiente proposición: 
Por las anteriores consideraciones rendimos ponencia 
positiva y solicitamos a la honorable plenaria de la Cá-
mara de Representantes dar segundo debate al Proyecto 
de ley número 047 de 2015 Cámara, por medio de la 

disposiciones, con el articulados propuesto a continua-
ción se adiciona el articulado.

Firma -
no Villamizar.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

En consideración la proposición con que termina el 
informe de ponencia, está en discusión, anunció que va 
a cerrarse, queda cerrada, ¿Lo aprueba la plenaria de la 
Cámara?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobado señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Articulado señor Secretario. Me informan que son 3 
artículos que están sin proposición.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, este proyecto consta de 6 artícu-

misma.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
6 artículos perdón, antes de poner en consideración 

el articulado tiene la palabra el Representante Germán 
Navas Talero.

Intervención del honorable Representante Car-
los Germán Navas Talero:

Por lo menos por respeto a quienes en televisión 
mañana o pasado mañana van a ver esta sesión, es bue-
no que el autor o el ponente nos explique el alcance 
de su propuesta, porque ha sido tradición mía no votar 
nunca proyectos para estampillas. Entonces quiero les 
expliquen de qué se trata en este caso y que los televi-
dentes sepan qué estábamos votando, porque nadie ha 
dicho que estamos votando gracias.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Así se hará señor Representante, íbamos a proceder 
a darle el uso de la palabra a la señora ponente la Re-
presentante Olga Lucía Velásquez, tiene usted el uso de 
la palabra.

Intervención de la honorable Representante 

Gracias Presidente, este proyecto lo tramitamos 
también la legislatura pasada, pero en la plenaria de 
Senado no hubo posibilidad de tener el trámite, razón 
por la cual nuevamente lo volvimos a presentar.

¿En qué consiste el proyecto? Hoy la Universidad 
Distrital tiene una estampilla con la cual se han re-
caudado el 65% de los recursos que se pretendían re-
caudar, y lo que pretende el proyecto es aumentar en 
tiempo el recaudo de la estampilla y además compartir 
la estampilla, terminar los proyectos que tenía presen-
tada la estampilla de manera inicial, adicionar además 
unas inversiones en infraestructura y en investigación 
y compartir una parte del recaudo con la Universidad 
Nacional sede Bogotá.

Hoy la Universidad Distrital tiene cerca de 30.000 
estudiantes, de estos 30.000 estudiantes el 97% de los 
estudiantes pertenecen al estrato 1, 2 y 3, tiene 71 pro-
gramas, de estos programas el 49% del total, el 49% 
del total de los programas se encuentran en proceso 
de acreditación de los cuales 19 ya están acreditados. 
Gracias a la estampilla que ha recibido la Universidad 
Distrital, hoy se tiene un incremento en los usuarios de 
acceso a internet, pasaron de tener 90 en el 2000, pasa-
ron de tener 90 usuarios de internet a pasar a 6.768, en 
3 años de implementación de los recursos de la estam-
pilla. Hoy el 95% del campus de la Universidad Dis-
trital tiene red inalámbrica, se aumentó el número de 
computadores, gracias a los recursos que hoy tiene la 
estampilla, además se aumentó a 11 bibliotecas, de 8 se 
pasó a 11 y el número de metros cuadrados construidos 
con recursos de la estampilla, se pasó de 1.800 metros 
cuadrados a 9.000 metros cuadrados, se aumentaron 
de 60.000 ejemplares que se tenían en las bibliotecas 
a 116.000 ejemplares, pero además se pasó de 5 a 21 
bases de datos adquiridos, bases de consulta de datos, 

antes no se tenían bases de consultas de datos, que hoy 
tienen más de 700.000 consultas.

Qué otros logros se ha tenido con los recursos de 
la estampilla, se aumentó el número de doctorados, de 
profesores, de 5% de profesores que tenían doctorado, 
se pasó a un 17.5%, pero además se aumentó el nú-
mero de estudiantes matriculados en doctorados de 36 
estudiantes de doctorados, se pasó a 92 estudiantes de 

doctorado. El aumento de la producción en investiga-

de 90 grupos se pasó a 107 y grupos de investigación 
institucionalizados a 266, proyectos de investigación 
de 58 se pasó a 520 y además publicaciones en más 
de 14 revistas indexadas y se tienen 243 semilleros de 
investigación, se tiene hoy, se tiene un laboratorio cer-

-
más el número de metros cuadrados de construcción, 
se cumplió con la inversión en Aduanilla de Paiba que 
es hoy una biblioteca, la sede de Porvenir que está en 
construcción, se terminó la sede A de La Macarena y 
además se tiene proyectada una ampliación de los equi-
pamientos.

¿Que se pretende entonces con la estampilla?, am-
pliar el plazo a 30 años, esta proyección lo que preten-
de, lo que establece es que podamos con estos recursos 
fortalecer todo el sistema integrado de información y 
telecomunicaciones de la Universidad Distrital, forta-
lecer las bibliotecas y los centros de documentación, 
fortalecer los doctorados, no solamente para los pro-
fesores, sino también para los estudiantes, promover 

ampliar la planta física y además ampliar las sedes de 
la Universidad, esa es la proyección que se tiene con el 
recaudo de la estampilla.

Por qué compartirlo con la Universidad Nacional 
sede Bogotá, la Universidad Nacional sede Bogotá, 
tiene 31.303 estudiantes matriculados, de los cuales 
24.000 son del pregrado y el 85% de estos estudiantes 
viven en Bogotá, y son de estratos 1, 2 y 3, el 70% de 
estos estudiantes tienen como origen, es decir, nacieron 
en Bogotá y el 43% de los estudiantes provienen de co-

Nacional en Bogotá, no solamente tiene estudiantes de 
estratos 1, 2 y 3 que residen en Bogotá, sino que el 43% 
de esos estudiantes egresaron de colegios públicos de 

-
tades están en la sede Bogotá, que son 11 facultades 21 
en todo Colombia, de los programas académicos son 
453 de ellos el 60% en la sede Bogotá.

Qué se pretende, que se incremente la investigación, 
los grupos de investigación son 971, de los cuales el 
37% de estos grupos de investigación son en Bogotá 
y además las publicaciones indexadas 46 son en toda 
la universidad y 32 revistas ,es decir, el 70% de esa 
producción de investigación es en la sede Bogotá, el 
área construida en metros de la Universidad Nacional 
son 673.233 metros cuadrados de toda la Universidad 
Nacional y el 67%, es decir, 450.000 metros cuadra-
dos son en la sede Bogotá; por tanto, complementar 
los recursos de la estampilla para fortalecer los equipa-
mientos, para aquellos inmuebles que están caracteri-
zados como bienes de interés cultural, bienes de interés 
cultural que requieren reforzamientos y ampliaciones, 
inversión además en el auditorio que es patrimonio ar-
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quitectónico, ¿Qué le permite esto a la Universidad Na-
cional?, fortalecer, ampliar también la cobertura 5.000 
nuevos cupos que tendría Bogotá, para poder recibir los 
estudiantes que salen de los colegios públicos.

Es muy importante tener el siguiente dato, cada año 
se gradúan cerca de 70.000 estudiantes, de ellos sola-
mente el 35% tienen acceso a educación superior, es 
decir, que se están quedando cerca del 60% sin edu-
cación superior, ¿Qué le permite estos recursos de la 
estampilla?, fortalecer y terminar los equipamientos y 
la investigación en la Universidad Distrital, pero ade-
más fortalecer y recuperar los bienes de patrimonio 
arquitectónico e histórico que están en la sede de Bo-

personas que quieren acceder y que pueden acceder a 
un cupo de educación superior en la Universidad Na-
cional. Ese es el proyecto, Presidente, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Continuamos en consideración del articulado, tiene 
la palabra el Representante Carlos Eduardo Guevara.

Intervención del honorable Representante Car-
los Eduardo Guevara Villabón:

Gracias Presidente Carlos Eduardo Guevara. Presi-
dente, gracias invitamos también a la plenaria a acom-
pañar este proyecto, es un proyecto que si bien es la 
extensión de una estampilla, lo que sí genera en los jó-
venes más pobres de la ciudad es inclusión, Presidente, 
para nadie es un secreto por ejemplo que en la Univer-

facultades, en las diferentes sedes de la Universidad, 
hay un problema gravísimo también de reforzamiento 
estructural, no solamente en la Distrital, sino también 
en la Universidad Nacional y a su vez necesitamos 
acreditar el 100% de los programas de doctorado que 
hoy no están acreditados.

Lo que busca este proyecto enfáticamente es poder 
extender unos años más la estampilla que hoy se está 
recaudando en el distrito, estampilla que está muy bien 
vigilado doctora Olga Lucía y usted lo mencionó, por-
que hoy los recursos son girados a la Universidad siem-
pre y cuando cumplan un plan de mejoramiento y ese 
plan de mejoramiento que está reglado por el Consejo 
de Bogotá establece no solamente un desempeño en lo 

Es decir que las inversiones, los recursos, las ejecu-
ciones de lo que se recauda vía estampilla van a tener 
un destino que es mejorar la calidad de la educación 
en Bogotá y no solamente va a ser destinado el refor-
zamiento de la infraestructura, sino también a poder 
dotar a Bogotá de una ciudad universitaria, porque lle-
var estos recursos a la Nacional, que hace unos días 
estaban haciendo unos reclamos los estudiantes porque 
se estaba cayendo la facultad de artes y otras sedes ad-
ministrativas, lo mismo la Universidad Distrital, pues 
vamos a llevar también calidad no solamente a nivel 
de infraestructura, sino calidad de docentes, porque 
se puede ampliar y estabilizar la planta de maestros y 
docentes en estas 2 universidades y a su vez poder ge-
nerar una sinergia entre las lecciones aprendidas, los 
proyectos, los programas de investigación que tiene la 
Universidad Nacional, poderlos extender también a la 
Distrital y recíprocamente, para que podamos tener un 
nodo, un nodo de estas 2 universidades tan importantes 
del país.

Entonces, Presidente, como egresado y también co-
nocedor de la iniciativa, yo invitaría a todos los congre-
sistas a que votemos positivamente este proyecto que se 
trae a consideración de la plenaria. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Continúa con la palabra el Representante Jorge 
Tamayo.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda:

Gracias Presidente, por principio yo soy defensor 
de que las universidades públicas tienen que tener la 

esa vía residual de otorgar recursos a la universidad 
pública a través de estampillas, que en últimas las ter-
minan pagando, son los contratistas y en buena parte 
los contratos de prestación de servicios son de los afec-
tados que terminan por ese tipo de recaudo afectando 
los ingresos de trabajadores, o sea, que por efecto a mí 
me parece que es algo que no está bien dentro de una 
estructura del Estado, la universidad pública debería 

de manera directa.
Como no nos queda sino ese camino residual de las 

estampillas y por ser la esencia de lo cual yo he luchado 
toda mi vida por el tema de la educación, tener edu-
cación de calidad en mejores condiciones que sea in-
cluyente en mayor cobertura para los amplios sectores, 
pues no me queda sino ese camino de apoyar y respal-
dar esta iniciativa, a invitar a mi bancada del Partido de 
la U, para que acompañemos esta iniciativa que es be-

reclamando del Estado que siempre nos acompañen en 
la búsqueda de mayores recursos del presupuesto na-
cional. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

A usted representante, tiene la palabra el Represen-
tante Andrés Felipe Villamizar.

Intervención del honorable Representante An-
drés Felipe Villamizar Ortiz:

Gracias Presidente, yo quiero invitar a la plenaria a 
apoyar este proyecto de ley, felicitar a la doctora copar-
tidaria nuestra Olga Lucía Velásquez, pero como repre-
sentante de Bogotá, no, no puedo quedarme callado en 
esta circunstancia y simplemente adherir a los apoyos 
que le han hecho a este proyecto tan importante impul-
sado por la doctora Olga Lucía Velásquez, yo creo que 
nosotros los colombianos ahora que hablamos de paz, 
pues tenemos que hablar de una educación para la paz 
y apoyar en una ciudad tan importante como Bogotá 
el impulso de la universidad pública, tanto la Distri-
tal, como la Nacional, para pensar en la juventud de 
este país, para pensar en la juventud que realmente es 
la juventud que va a aprovechar esa paz que estamos 
construyendo entre todos.

Pues déjenme decirles, queridos compañeros y 
compañeras, que estas son las iniciativas que realmente 
le aportan al país para la paz, los jóvenes de este país 
van agradecer este tipo de proyectos y como bogotano 
representante que soy de esta ciudad, no puedo dejar 
pasar esta oportunidad para adherir el apoyo a la es-
tampilla para la Universidad Distrital, felicitando nue-
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vamente a Olga Lucía y a los demás autores en este 
proyecto de ley. Mil gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Representante Germán Carlosama, tiene el uso de 
la palabra.

Intervención del honorable Representante Ger-
mán Bernardo Carlosama López:

Gracias señor Presidente, muy concreto felicitar a la 
autora de este proyecto, a la doctora Olga y reconocer 
en la universidad pública como lo es la Universidad 
Nacional y la Universidad Distrital, son los 2 entes de 
educación superior que mayormente le han abierto la 
puerta para que nuestras comunidades indígenas y afro 
puedan salir adelante y puedan educarse, sobre todo la 
Universidad Nacional, que tiene unos cupos especia-
les y hasta ahora los ha mantenido para que nuestras 
comunidades de diferentes sitios del país combinadas 
con una iniciativa que también vamos a traer como lo 
es el Fondo Álvaro Ulcué, han permitido que nuestras 
comunidades puedan educarse, comunidades de muy 
bajos recursos y que esos profesionales hoy le están 
sirviendo a cada uno de nuestros territorios en cada una 
de sus comunidades, de allí que señor Presidente soli-
citaría con todo el respeto, tenga a bien usted y someta 
a votación este importantísimo proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

En consideración el articulado, 6 artículos tal y 
como vienen en el informe de ponencia, continúa en 
discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, 
¿Lo aprueba la plenaria de la Cámara?

Así lo quieren, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Título y pregunta, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ha sido aprobado el articulado, título por medio de 

.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Antes, antes de someter a votación el título y la 

pregunta me está pidiendo la palabra el Representante 
Samuel Hoyos.

Intervención del honorable Representante 

Gracias señor Presidente, doctora Olga Lucía yo ad-
miro su interés y comparto la necesidad de apoyar la 
educación y especialmente pues en la de Bogotá que 
usted y yo representamos, pero a mí me preocupa y por 
eso pues quiero motivar mi voto ya que el Presidente lo 
pide, que estemos buscando recursos para un barril sin 
fondo, un estudiante en la Universidad Distrital cues-
ta más que un estudiante de cualquiera de las mejores 
universidades privadas del país, esto no puede ser una 
competencia entre la educación pública o la educación 
privada, pero hay graves denuncias de funcionarios de 
la Universidad Distrital sobre los manejos de los recur-
sos, sobre el manejo digamos politiquero de su admi-

nistración, entonces compartimos el interés por mejo-

recursos en la universidad pública.
Yo en ese sentido no me considero en condiciones, 

hasta que no se resuelva el problema estructural en 
aportarle mayores recursos a un barril sin fondo, por-

-
dadanos a través de esta estampilla, es una especie de 
impuesto, entonces debo anunciar que no puedo apoyar 
este proyecto y votaré no, Presidente, entonces por fa-
vor pues abrir el registro. Gracias.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Señor Secretario ponga a consideración el título y 
la pregunta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente el título por medio de la cual se 
-

ciones y la pregunta ¿Quiere la plenaria de la Cámara 
de Representantes que este proyecto continúe su trámi-
te para ser ley de la República?

Dirección de la Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

En consideración el título y la pregunta, está en dis-
cusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, ¿Lo 
aprueba la plenaria de la Cámara?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente hay un voto negativo, hay unos 
votos negativos.

Dirección de la Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Para el título ya la pregunta, entonces señor Secre-
tario, sírvase abrir el registro para votar el título y la 
pregunta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre registro para votar el título y la pregunta, se-
ñores de cabina habilitar el sistema, señores honorables 
Representantes pueden votar.

Se está votando el título y la pregunta del Proyecto 
de ley número 047 de 2015 Cámara, por medio de la 

disposiciones, y la pregunta ¿quiere la Cámara que este 
proyecto continúe su trámite para ser ley de le Repúbli-
ca?, eso es lo que se está votando.

Dirección de la Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Señor Secretario suspenda la votación y anuncie 
proyectos para mañana a las 2:00 de la tarde.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se suspende la votación, señores de cabina sus-
pender el registro, se anuncian los siguientes proyec-

anuncio para el próximo martes sobre la elección del 
Representante para la Comisión Legal de Cuentas, para 
mañana miércoles 3 de agosto.
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Anuncio de proyectos para la sesión plenaria del día 
miércoles 3 de agosto del 2016 a las 2:00 de la tarde o 
para la siguiente sesión plenaria en la cual se debatan 
proyectos de ley o actos legislativos.

1º. Informe de conciliación Proyecto de ley núme-
ros 194 de 2015 Cámara, 045 de 2015 Senado.

Proyectos para segundo debate

1. Proyecto de ley número 093, 2015 Cámara.

2. Proyecto de ley número 047 de 2015 Cámara.

3. Proyecto de ley números 240 de 2016 Cámara, 
046 de 2015 Senado.

4. Proyecto de ley número 115 de 2015 Cámara.

5. Proyecto de ley número 110, 2015 Cámara.

6. Proyecto de ley número 021, 2015 Cámara.

7. Proyecto de ley número 097 de 2015 Cámara.

9. Proyecto de ley número 107, 2015 Cámara.

10. Proyecto de ley número 082, 2015 Cámara.

11. Proyecto de ley número 089, 2015 Cámara.

11. Proyecto de ley número 049 de 2015 Cámara.

12. Proyecto de ley número 113 de 2015 Cámara.

13. Proyecto de ley número 066, 2015 Cámara.

14. Proyecto de ley número 164, 2015 Cámara.

15. Proyecto de ley número 116, 2015 Cámara.

16. Proyecto de ley número 027, 2015 Cámara.

17. Proyecto de ley número 104 de 2015 Cámara.

18. Proyecto de ley número 203, 2016 Cámara.

19. Proyecto de ley número 218, 2016 Cámara.

20. Proyecto de ley números 190 de 2015 Cámara, 
16 de 2015 Senado.

21. Proyecto de ley número 153, 2015 Cámara.

22. Proyecto de ley número 017, 2015 Cámara.

Y se anuncia la elección del Representante Atila-
no Alonso Giraldo Arboleda en la Comisión Legal de 
Cuentas, ha sido leído señor Presidente el Orden del 
Día, se han anunciado los proyectos para la sesión ple-
naria del día miércoles 3 de agosto del 2016.

Dirección de la Presidencia María Eugenia Tria-
na Vargas:

Gracias señora Secretaria se levanta la sesión y se 
cita para mañana 3 de agosto a las 2:00 de la tarde.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se levanta la sesión siendo las 7:12 de la noche, mu-
chas gracias, muy amables.

Resultados de Grupo:

Partido 100% Colombiano

Sí 1

No 0

No votado 0

Partido Cambio Radical

Sí 4

No 0

No votado 1

Partido Centro Democrático

Sí 7

No 6

No votado 1

Partido Conservador

Sí 10

No 0

No votado 0

Partido de la U

Sí 12

No 0

No votado 0

Partido Funeco

Sí 1

No 0

No votado 0

Partido Liberal Colombiano

Sí 14

No 0

No votado 0

Partido MIRA

Sí 3
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No 0

No votado 0

Partido Movimiento AICO

Sí 2

No 0

No votado 0

Partido Opción Ciudadana

Sí 2

No 0

No votado 0

Partido Polo Democrático

Sí 2

No 0

No votado 0

Partido Verde

Sí 2

No 0

No votado 0

Resultados Individuales:

Yes

Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber

Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber

Lina María Barrera Rueda Partido Cons

Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons

Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber

Nancy Denise Castillo García Partido Liber

Alejandro Carlos Chacón 
Camargo

Partido Liber

Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons

José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la

Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam

Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam

Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la

Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la

Carlos Germán Navas Talero Partido Polo

Diego Patiño Amariles Partido Liber

Hernán Penagos Giraldo Partido de la

Jhon Eduardo Molina Figueredo Partido 100

Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber

León Darío Ramírez Valencia Partido de la

John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber

Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce

Partido Cons

Ana Paola Agudelo García Partido MIR

Miguel Ángel Barreto Castillo Partido Cons

Guillermina Bravo Montaño Partido MIR

Germán B. Carlosama López Partido Movi

Jairo Enrique Castiblanco Parra Partido de la

Marcos Yohan Díaz Barrera Partido Cent

Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber

Víctor Javier Correa Vélez Partido Polo

Marta Cecilia Curi Osorio Partido de la

Alonso José del Río Cabarcas Partido de la

Élbert Díaz Lozano Partido de la

Antenor Durán Carrillo Partido Movi

Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons

Luis Horacio Gallón Arango Partido Cons

Pierre Eugenio García Jacquier Partido Cent

Hugo Hernán González Medina Partido Cent

Carlos Eduardo Guevara Villabón Partido MIR

Andrés Felipe Villamizar Ortiz Partido Liber

Franklin Lozano de la Ossa Partido Opci

Norbey Marulanda Muñoz Partido Liber

Luz Adriana Moreno Marmolejo Partido de la

Moisés Orozco Vicuña Partido Fune

Sandra Liliana Ortiz Nova Partido Verd

Óscar Ospina Quintero Partido Verd

Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent

Esperanza María Pinzón de 
Jiménez

Partido Cent

Antonio Restrepo Salazar Partido Cam

Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam

Héctor Javier Osorio Botello Partido de la

Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons

Édward David Rodríguez 
Rodríguez

Partido Cent

Mauricio Salazar Peláez Partido Cons

Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la

María Eugenia Triana Vargas Partido Opci

Luis Fernando Urrego Carvajal Partido Cons

Santiago Valencia González Partido Cent

Olga Lucía Velásquez Nieto Partido Liber

Ángelo Antonio Villamil 
Benavides

Partido Liber

…

María Fernanda Cabal Molina Partido Cent

Wilson Córdoba Mena Partido Cent

Samuel Alejandro Hoyos Mejía Partido Cent

Federico E. Hoyos Salazar Partido Cent

Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent

Margarita María Restrepo Arango Partido Cent

…

Jair Arango Torres Partido Cam

Carlos Alberto Cuero Valencia Partido Cent
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El Presidente,

El Primer Vicepresidente,
JAIME ARMANDO YÉPEZ MARTÍNEZ

La Segunda Vicepresidenta,
MARÍA EUGENIA TRIANA VARGAS

El Secretario General,

La Subsecretaria General,

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016


